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1 N T R o D u e e l o N 

lndlscutiblemente que la corrupción ha s1do uno de los fenómenos 
más notables del sistema político mexicano, que en las admtnis-
traciones más recientes ha alcanzado niveles nunca vistos. a tal 
grado que atentan contra la estabilidad mlsma del sistema, cuan
do había sido trad1c1onalmente uno de sus Pilares. 

Esta situación ha sldo reconocida Por la clase gobernante la aue 
se ha visto en la necesidad de proponer reformas al orden Ju(fd1 
co nacional, con el propósito de abatir dtcha corrupción. partl
cularmente dentro del ámbito admlnistrat1vo. 

Durante la campaña del actual Presidente de la Repdbllca. se prQ. 
puso como una de las medidas más lmPortantes para su gobierno la 
denominada "renovacldn moral de la sociedad". que en una de sus
vertientes abarca la acttvldad de los func1onar1as y empleados -
'de la Federación que es vista con suma desconfianza por la soci§ 
da·d .en generaL no sólo porque tradtclonalmente se haya apartado 
de la·legaltdad. slno también porque ha sido inoperante e tnefl
·caz. a pesar de que representa una gran carga para el Pafs, par'."" 
ttcularmente s19nlficat1va en esta época de aguda crisis económ.!.: 

.·.Dentro de las reformas legales promovidas por la actual aom1n1s,
,fractd;i.; destacan stn lugar a dudas .las re1at1vas al T!túl~ cua.c · 

C!e la Constltuctón Pol!trca de los .Estados unidos Mexicanos:.-
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al Titulo Décimo del Código Penal y la expedición de la LeY Fede
ral de Responsab111dades de los Servidores Públicos, con las que
se intenta depurar la administración Pública, obligándose a los -
servidores públicos a ajustarse en su actuación a los princlPios
de legalidad, Imparcialidad, eficiencia y honradez y establecién
dose severas sanciones Que se aparten de tales principios. 

Es cierto que en un sistema polftlco como el mexicano que ha ten1 
do en la corrupción uno de sus elementos esenciales, no podría -
esperarse que en un tiempo relativamente corto, pudiera suscitar
se una transformación radical en la conducta de los servidores PQ 

bltcos; pero también lo es que con la expedición de leyes eftca-
ces y sobre todo con la voluntad polftlca de aplicarlas hasta sus 
~lt1mas consecuenclas, puede empezar a generarse una nueva moral
en los servidores públicos, que a la larga traería enormes benefj_ 
ctos Para toda la población y sobre todo perrnltlrfa restituir la
conf1anza del pueblo mexicano en sus gobernantes. 

El presente trabajo tiene como propósito contribuir, asf sea en -
forma muy modesta, al esclarecimiento de algunas cuestiones rela
cionadas con la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades 
cie los Servidores Ptlblicos fundamentalmente, pues por tratarse de 
una .materia hasta muy recientemente suJeta a una regulación espe
cífica, sobre todo en lo que se refiere a la responsabilidad adml 
Ólstrativa, ha encontrado múlt1Ples dificultades para SU debida -
aPltcación por lo que se hace imprecindtble en este momento abun-
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dar en su análtsls y, en su caso, proponer las reformas legales 
necesarias para llevar a la práctica los Prlnclptos Que en ella
se contienen. 

Por tal motlvoJ se hace un análisis exagético de los Prlncipales 
ordenamientos Jur!dicos que sirvieron de antecedente al actual -
régimen de responsabilidades de los servidores pdbltcos; se co-
mentan crfticamente los preceptos más destacados del Tftulo cuar. 
to reformado de la Constltucldn Polfttca y de la Ley Federal de
Responsabllldades de los Servidores Pdbl1cos, poniéndose espe~-
clal énfasis en el capftulo de responsabilidad admlnlstrativa y~ 
~e concluye con el Planteamiento de los principales Problemas a
que se enfrenta en la práctica la aplicación de dichos ordena--
mlentos Jurfdlcos, con la dnica Pretensión de aportar algunas --· 
ideas Que contribuyan a su solución. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

El presente trabaJo se ln!cla con un breve análls1s de la Const1-
tuc!6n de 1824 y 1857, no s1n antes mencionar que en todos los -
t1P.mpos ha s1do preocupación del Estado que el buen manejo de la
Hacienda Ptlbltca y el eaecuado desempeño de qutenes sirven al pug 
b.Io y, por ende el establec1m1ento de mecanismo y normas que ga-
rantlcen el cumP11m1ento de esos obJettvos. Asf, durante la colQ. 
nta, los habitantes de la Nueva España podfan denunciar los actos 
urcttos de los funcionarios y lograr en su caso .Que se les some
tiera a lo que se denominaba "Julcto de r·es!dencta". Este proce-:· 
dtmtento podemos considerarlo como un remoto antecedente de nues~ 
tro ré91men de responsabilidades . 

.También.es de mencionarse que los antiguos mexicanos fueron celo
.sos v 191 !antes de la actuact 6n de sus Jueces y recaudadores. Aqu~ 
l la recta orgari1zact6ri que tenfa su más s611do apoyo en el siste-
ma trtbútarto, extgra de los· representantes del éstado el más --
fiel· cumpl1mtento de los deberes que les tmponra el servicio ptl::.
bl lco ·y, en caso de 1ncumpl1mtento de sus obltgactone~: o de lestQ 

tnteréses de la comun!dad, se hacían acreedores a penas 
severas. 
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Con la conquista de México, se transplanta a nuestro país la orgª 
nlzación polftlco-admlnistrativa española y son los alcaldes, Prl 
mitlvos Jueces, quienes administraban Justicia en Primera Instan
cia y el Alcalde , Justicia Mayor; era el Supremo Tribunal de Ap~ 
láclón, encargado de impartir, en lllttma instancia, Justicia en -
nombre del Rey. 

Como se ve, ya en esa época leJana, existfa un mecanismo legal -
que permlt!a a los gobernantes conocer a través de la denuncia de 
los gobernados, aquellos abusos, actos ilfcltos o errores que sus
funcionarios hubiesen cometido en el desempeño del cargo, pudien
do de esta manera, establecer las medidas correctivas adecuadas y 
aplicar las sanciones procedentes, que como diJimos eran sumamen
te severas. 

Otro antecedente de nuestro sistema de responsabllldades, lo en
contramos en el Julclo pol!tlco del derecho anglosaJon <Impeach
ment), cuyos Prlnc1pios sirvieron de modelo al legislador mexlcª 

a partir de 1857. 

Ley Juárez de 1870, sobre delitos oficiales de los altos fun
clonarlos de lá Federación, estableció el. Juicio polftico cuyo -

y resolUclón quedaba .adscrl to al ál]lb 1 to del poder legls-

Posteriormente, en 1890, se expidió la LeY' Reglamentaría de los
Artrcufos 104 y 105 Constitucionales CCons.t1tuci6n de 1857> :en -
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materia de responsabtl!dades. 

Ya en la época revoluctonar!a, el Constituyente de Querétaro, con 
servó en esencla los mtsmos prtncipios de la Constttuctón del 57, 
aún cuando la Ley Reglamentarfa respectiva se exPtde hasta 1940;
ordenamiento Que conserva vigencia hasta 1980 en Que se le susti
tuye por una nueva Ley Que stgue conservando resabios del pasado
Y Que a Juicio de algunos resultó m¡:js mala Que su antecesora. 

Estos, esbozados en forma breve, son algunos antecedentes legales 
_de nuestra Ley Federal de Responsabtl~dades de los Servidores P!! 
bUcos. <*> 

.Memoria •. pr!mera Reuntón de Difusión, Actualización y StmPll 
flcacidn Jur!dica Admtntstrattva en Materra de-Responsab111:.. 

. dades, ponenc1s presentada por el u~. Francisco 1orrero ca
lles, México 1985, Pl'!gs. 15, 17 y 18. 
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CONSTITUCION DE 1824 

Uno de los propósitos del Congreso General Constituyente, era el 
ele promover "la prosperidad y la gloria" de la Nación Mexicana , 
el Que fue Plasmado en la Constitución Federal de los Estados -
Unidos Mexicanos. 

Las cond1ctones por las oue atravesaba el país al momento de --
ertqtrse el Congreso Constituyente, hacían necesaria la creación 
de un marco adecuado de protección Jurfdlca para la 1ndependen-
cta, de la rel1gt6n católica y para f1Jar los límites terr1tort2 
les. 

La Constttuc16n de 1824, contiene elementos relevantes que pueden 
servir como antecedentes históricos para el tema que nos ocupa -
y representa un hecho m~s Que notable para el desenvolv1mtento -
de nuestras 1nst1tuc1ones Juridico-polftlcas, ya Que estructura-
al Estado Mexicano "en nombre de Dios todopoderoso, autor y su--

· premo legtslador de la soctedad •..• y fiJar su 1ndepenaenc1a po
lfttca, establecer y afirmar su libertad, promover su .prosper1-'-. 

'"'y·. .dad y gloria", lo que tiene una clara ortenta'ctón Jdeológt~a. 

Alexpedtrse esta Constttuclón, se.estructura nuestro paJs, des
dé el punto ele vista Jur!Clico-Pol!t1co, naciendo con ello a la -
vida internacional el Estaelo Mexicano·. 
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La Constitución de 1824, tiene como antecedentes más s1gn1f1catl 
vos la Constitución de Apatztngán, el Plan de Iguala, el Tratado 
de Cardaba y el Acta Constitutiva, y presenta un sistema organt
zattvo .bastante avanzado Para su época. 

Este documento constó de 171 artfculos divtcHdos en siete trtu-
los. 

El Tftulo VIL denominado de la observancia, interpretación y r-ª. 
forma de la Constitución es el más importante en el análisis de
la responsabilidad de los ahora llamaqos servidores pdbltcos, -
por lo que nos referimos a continuación a las d1spos1ctones so-
bresal tentes sobre el particular 

·.El-artículo 38, atrtbura a cualquiera de las dos Cámaras, la fa
cultad de conocer como Gran Jurado, las acusaciones en contra -
.del Presidente de la Federación, por delitos de traición a la i!l 

nacional ó a la forma establecida de gobierno; por -
delitos de cohecho y soborno cometidos en el tle!IÍpo de su -

por actos d1r19idos man! ftestamente a impedir la .reallzª 
clón de elecciones para Presidente, Senadores o Diputados, .o que 

. ' . 

···las CSmaras ejercieran sus facultades; de los delitos cometidos..,-· 
. . 

miembros de la. Corte-Suprema de Justicia a los Secreta--
d.eDespacho; de las tnfracctones a la Constl tüclón Federal

de la Unión cometidas por los Gobernadores de los-
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Sin embargo el artículo 39, especificaba que cuando el Presidente 
o sus Ministros, fueren acusados por actos en los que hubiere in
tervenido el Senado o el ConseJo de Gobierno, la que debfa er1g1~ 
se en Gran Jurado era la Cámara de Representantes; lo mismo ocu-
rrfa cuando se trataba de acusaciones contra el Vicepresidente 
por cualquier delito cometido durante su encargo. 

El artfculo 40, por su parte, determinaba que la Cámara ante la
cuál se hubiere hecho la acusación en contra de los individuos -
a Que se referra el artrculo 39, debfa erigirse en Gran Jurado y 
declarar por el voto de los dos tercios de sus miembro~, que ha
bfa lugar a la formación de causa, quedando el acusado suspendi
do en su encargo y a disPosición del Tribunal competente. 

Cuando se trataba de causas criminales, instauradas en contra de 
los Senadores o Diputados, aquéllos debfan ser acusados ante. la
Cámara de Diputados, y éstos únicamente ante la de Senadores.; .,.
const1 tuy~ndose cada Cámara en Gran Jurado, con el propósito de;.. 

.declarar si había lugar o no a la formación de causa, según lo -
establecra el artículo 43. 

S1 la Cámara correspondiente determinaba, por el voto de la mayQ. 
rt'.a .calificada de sus miembros• que habfa lugar a la formación -
de.causa, el acusado quedaba suspendido de su.encargo y era pue§. 
to a disposición del Tribunal competente, de acuerdo con el ar--
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tfculo 44. 

El artfculo 137, señalaba entre las atribuciones de la Corte Sg 
prema de Justicia, conocer de las causas Que afectaban al Pres1 
dente y Vicepresidente: de los actos criminales en contra de S~ 
nadores y Diputados, de las tnfracctones comettdas por los Go-

.bernadores de los Estados o Jos Secretarios de Despacho. 
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CONSTITUCION DE 1857 

Durante el Gobierno del General Ignacio Comonfort, el Congreso 
General Constituyente sanciona y Jura la Constitucion Federal
de Jos Estados Unidos Mexicanos. el 5 de febrero de 1857. 

Esta Constitución recoge y plasma los principios de libertad e 
Igualdad enarbolados por la Revolución Francesa triunfante. 

Al Igual que la Constitueion de 1824. la de 1857. estructura -
al Estado Mexicano en el nombre de Dios. pero involucra ya !a
ldea de soberanla popular. 

En el Titulo IV. se contiene el principal punto de interes en
esta Investigación. denominado "De la Responsabl lldad de los -
Funcionar tos Publicas". que comprende los arttculos: 103. 104, 

1 05 . 106 . 1 07 y 1 08 . 

As! tenemos que el articulo 103. de la Carta Magna. establecla 
_que los Diputados del Congreso de la Untan. los Individuos de
la Suprema corte de Justicia y los Secretarios del Despacho. - . 

·eran responsables por los delitos comunes que cometian durante 
el tiempo de su encargo y por las faltas u omistones en que i.Q 

.'currteran en el eJerclcio del ml.smo1 as! disponla que los Go-
bernadores de los Estados eran responsables por infracciones a 
la Constttuclon o a las Leyes Federales. 
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El Presidente de la República, por su Parte. sólo podla ser acg 
sado durante el tiempo de su encargo, por delitos de tralclon -
a la patria, vlolaclon expresa de la Const1tucton, ataoue a la
ltbertad electoral y delitos graves del orden comon. 

El arttculo 104. atrtbura al Congreso. la facultad de eriglrse
en Gran Jurado. para determinar s1 habfa o no lugar para proce
der en contra del acusado. 

El articulo 105. tamb1en atr1buta al Congreso la facultad de cg 
nocer los delitos oftc!ales como Jurado de acusaclon y a la su
prema Corte de Just1c1a. como Jurado de sentencia. 

El Jurado de acusacton determinaba st el acusado era o no res-
ponsable. Si la declaracton era absolutoria el functonarto po
d!a continuar en el eJerciclo de su cargo. En camota. en los -
casos en que la declaración era condenatoria, quedaba separado-
1nmed1atamente de dicho encargo y era. puesto.a d1spos1c1on de -
la Suprema Corte de Justicia, la que con audencla del reo. del
flscal y del acusador. debfa Proceder a aolicar la pena que la-
LeY señalaba_, 

~l articulo 106, preceptuaba que una vez pronunciada la senten
. -cla .de responsabilidad por faltas oficiales, no podfa conceder.-_ 

se al reo la gracia del indulto. 
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Pero el artrculo 107, 11m1taba la posibilidad de exlgtr respons~ 
bllldad por faltas oftctales, durante el período en que el fun-
clonarlo eJerclera su encargo y hasta un año después. 

Por dltlmo, el artículo 108, señalaba que en las demandas del o~ 
den civil no tenfa fuero ni inmunidad ninQtln funcionario. 

En síntesis, la Constitución de 1857, contiene en forma elemental 
algunas disposiciones respecto de los funcionarios pdblicos y rg 
presenta por ello un aspecto de particular relevancia en el tema 
que nos ocupa. 

Es de hacerse notar que durante la vigencia de la Constitución -
de1857, .siendo Presidente de la _RePdbltca el Lle. Don Benito -
JuSrez, es publicado en el Diario Oficial del 3 de noviembre de-
1870, el decreto del Congreso General sobre Delitos Oficiales.de 
!_os Altos Funcionarios, que se estudiará detenidamente en el --
apartado_sigutente. 



LEY DEL CONGRESO GENERAL SOBRE DELITOS -
OFICIALES DE LOS ALTOS Fl.l'lClrnARIOS Pl.ELICOS 
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~~ta Ley es decretada el 3 de noviembre de 1870; a continuación 
comentamos sus Principales disposiciones. 

El artrculo 12 enumeraba como delitos of1ctales de los altos -
,funclonarlos de la Federacteln, el ataque a las instituciones d~ 

· mocráticas, a la forma de gobierno republ lcano, representativo
, federal; a la libertad de sufraglo; la usurpación de funciones; 
la v101ac1ón de garantías lndlvlduale~ y cualquier 1nfracc1ón -
grave a la Constltuc1ón o Leyes Federales. 

El artículo 22 establecía la diferencia entre delitos y faltas
oflclales, al considerar estas dltimas como Infracciones a· la -
_c;ónstltuclón o Leyes Federales de poca gravedad. 

El artículo 32, por su parte disponía, que. los funcionar los incg 
por negl 1gencla o 1nexacti tud en el desempeño 

42 el clel 1 to oficial tenra prev tsta la sanción 
as! como la 1nhab111tac1dn'para obtener el. mis-
, . . tiempo .que no 

tnferlor a cinco años nl mayor de diez. 
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Por lo que se refiere a las sanciones por faltas oficiales el ar 
t!culo 52 mencionaba la suspensión respecto del encargo en cuyo
desempeño se hubiera cometido, la privación consecuente de los -
emolumentos anexos a tal encargo y la inhabilitación para desem
peñarlo, durante un período de uno a cinco años. 

La omisión en el oesempeño de las funciones oficiales, era castl 
gada de acuerdo con el artículo 6º, con la suspens1dn del encar
go y de su remuneración, asr como la inhabilidad para desempeñar.. 
lo, por una temporalidad de sets meses a un año. 

El artfculo 7º establecra el ámbito personal de válldez de la -
Ley, señalando que los func1onar1os cuyos delitos, faltas u om1-
s1ones deberfan Juzgarse o castigarse conforme a la propia Ley,
eran los enumerados en el artfculo 103 Constitucional y el tiem
po dúrante el cuál se les podfa exigir responsabllldad oflcial,
era el que señalaba el artículo 107 Constitucional. 

Una vez declarada la culpabilidad de cualquiera de los funcionª 
.rtos referidos en el artfculo anterior, quedaba abierta la vra
i:iara ciue la nación o los partlcUlares, pudieran exigir ante los 
Tr1bunáles competentes la responsabllldad pecuniaria que hubie
ren contraido por daños y perJuicios causados al incurrir end~ 
lito, falta u omisión, segdn lo establecido por el artículo 82, 
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Los artfculos 9º y 10, establecfan una diferenciación entre los 
delitos comunes y delitos oficiales. 

Por su parte, el artfculo 11 señalaba que los delitos, acciones 
·o faltas producían acción popular. 

cabe destacar que en la fecha de expedición de la Ley de noviem 
bre de 1870, adn no se habfan expedido códigos procesales, ni -
penales, ni adn existía el sistema bicamaral. 

·Cuando se hablaba de delitos oficiales contenidos en el artfculo 
105 Constltuc1onal se incurrfa en una·falta de congruencia, ya
que no existía pena aplicsble, ni definido delito de carácter -
oficial. 

Asf al referirnos al artfculo primero de la Ley de 1870, en -
cuanto a delitos oficiales, son tan vagas las ideas plasmadas -
Que de ninguna manera pueden llegar a configurar un delito y -
realmente se observa la idea de clasificar con móviles polfti--
cos, a los delitos oficiales, para desaparecer o separar de sus 

:puestos a altos funcionarios QUe defraudaban la confianza del -
pueblo. 

Por. lo antes expuesto se hicieron necesarias ciertas reformas a 
Constitución para .establecer un nuevo orden en el sistema bl 

camarista, lo que precede a la reforma del art!culo 105, _de tal 
suerte Que es .subst1 tufda la Suprema Corte de Justicia, en los-
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Julclos POlftlcos, por el Senado que es incorporado a nuestro si~ 
tema Const1tuc1onal, otorgándosele la facultad de constltulrse en 
Jurado de sentencta y con audiencia del reo y el acusador, proce
der a aplicar la pena que la Ley designe, que es primero señalada 
en la Ley de 1870, y después en el Código Penal de 1872, en el -
que se precisa Igualmente la d1sttnc1ón const1tuc1onal entre los
delltos comunes y oficiales. 



LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 
104 Y 105 DE LA CXIBTITUCICN FEDERAL. 

19. 

Esta Ley es publicada en el Diario Oficial el 17 de Junio de 1986. 

consta de seis capftulos divididos en 64 artrculos, de manera si
guiente: 

El capftulo denominado Responsabilidad y Fuero Constitucional de
los Altos Funcionarios Federales, comprende de los artfculos 12,
al 9!l de la Ley. 

Los art!culos 12, 22 y 32 establecen el tiPO de responsabilidad -
en que pueden incurrir los Diputados. Senadores, Magistrados. Se
cretarlos del Despacho. Presidente de la República y Gobernadores 
de los Estados; los primeros eran considerados responsables, tan
to por los delitos comunes como oor los delitos. faltas u omtsto
nes oficiales. lo mtsmo que el Presidente de la Repdbitca, quten
sln embargo sólo podfa ser acusado por delitos de traición a la -
pa:tr1a.vlolac1dn expresa a la Consti tuctón, ataque a la l!bertad-
electoral y delltos graves del orden comlln: los Gobernadores.eran 
considerados como agentes de la Federación y, por ende; pod!an 
tncu.rrir en responsabilidad por infracción a la Constitución y a
las Leyes Federales. 

El' artrculo 42 señalaba al Congreso General como .la autoridad --
competente para conocer de la responsab!llctaél oficial de los fun;,. 
clonarlos mencionados, aunque para Proceder en contra de ellos --



20. 

era necesario QUe el gran Jurado asr lo declarase previamente, s~ 
gdn lo dispon!a el artículo 52, 

El artículo 52 otorgaba fuero constitucional a los funcionarios -
mencionados, aunque el artículo 72 precisaba que dicho fuero no -
era extensivo, en cuyo caso podfa Juz9<'1rseles por la autoridad -
competente, previa declaración del gran Jurado; lo mismo ocurrfa
tratSndose de demandas de t1Po civil, de acuerdo con el ar~fculo-
92, 

El capítulo II de la Ley, regulaba la forma de integración de las 
secciones Instructoras del gran Jurado. 

El capítulo III se ocupaba del procedimiento en los casos de dell 
to del orden comdn. Soore el particular se considera adecuada la 
observación del Profesor Radl F. CSrdenas, en el sentido de que -
la denominación correcta debía ser, la de delitos comunes y no la 
de delitos del orden comdn, con el propósito de evitar confus10-
nes con respecto con la clasificación de delitos del orden comdn
Y de delitos del orden federal. 

El capítulo IV regula los procedimientos del Jurado de acusación~ 
Que era la CSmara de DlPutados, segdn especifica el artículo 35 -
y que desembocaba, en caso de.que ia declaración de la misma fue
ra absolutoria, en la continuación del eJercicto de su cargq,_del
functonario absuel_to o, en su separación en el· cáso de Que diCha 
declaración fuere declaratoria, ponléridosele inmediatamente a di§. 
posié:lónde la Cámara de Senadores, segdn lo dispuesto en el ar--
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t!culo 36. 

El capftulo V establece el procedlmlento a desahogar por el Jura
do de sentencia, constltufdo por la D:!mara de Senadores, cuyos v~ 
redlctos eran irrevocables, sln que se pudiera conceder el Indul
to a los func1onar1os condenados por responsab111dad oflctal de -
conformidad con el art!culo 43. 

El capftulo VI establece una serle de reglas respecto a los proc~ 
dlm1entos a segulr con motlvo de la .responsabllldad de los func1Q. 
.nar 1 os pllb 11 cos • 

Como afirma el maestro Ral!l F. Cárdenas, el ordenamiento Jur!d1co 
que se comenta, es de los más importantes en materia de responsa
b1l1dad de los servidores póbl1cos y sirve de modelo no solamente 
para las Leyes expedidas en 1939 y 1979, stno también constttuye
un antecedente relevante para la Ley Federal de los Servidores P!! 

·bltcos, expedida en 1982; y que actualmente se encuentra en vigor. 

· Dlcha Ley establece la dlstlncldn entre la responsab111dad de los 
altos func1ona·r1os por la comlslón de delltos comunes, .cometldos
durante el desempeño de su encargo y de los delitos of1c1ales que 
s~ cometieron durante el eJ erc1c1o de mismo; dicha Ley two v tgé!l 

· eta hasta la exped1c1dn- del Código Penal de 1929, s1n embargo al..:. 
· Ql.tnas .de sus <11spos1c1ones ya habfan s1do derogadas al exped1rse

la· Constitucidn de 1917. 



LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARISO PUBLJ_ 
COS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACION, DEL DISTRITO FE
DERAL Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS. 

22. 

Esta Ley es publicada en el Diario Oftclal de la Federación el 
21 de febrero de 1940, durante el gobierno del General Lázaro
.Cárdenas. en virtud de que al expedirse la Constitución de ---
1917, la anterior Ley de 1986, ya no tenra sentldo, aunque la
LeY que se comenta fue expedida en eJerclc1o de facultades ex
presas que se concedieron al Presidente a:!rdenas en 1936, para 
legislar en materia oenal y procesal Penal, de donde se colige 
que dlcho Presidente, se excedió en dichas atribuciones, esta
Ley se estructura de la s1guienta manera: 

El Trtulo I denominado de "D1spos1ciones Pre11m1nares", se com. 

El art!culo 12 establece la diferencia entre empleados y fun-
cionártos, aunque ambos pod!an ser responsables por los del1-
tos y faltas of1ctales cometidas en el desempeño ele sus cargos, 

i'. 

·Er artículo 22 enumeraba a los.altos functonarlos de la FederJ! 
' 'ctón, .entre los que se encuentran el Presidente de la Repdbl1-

ca~ los Semaelores del Congreso de la Untó~, los Ministerios de 
la. Suprema Corte de Justicia, los Jefes de Oeoartamentos Autó"'." 
n9mos, los Secretarios ele Estado y el Procurador de la Reoctbl1. 
ca. 
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El Prestdente de la Repdbltca sólo era responsable por los deli
tos graves del orden comdn y por tratctones a la oatrta, de con
formidad con el artículo 3º de la Ley. 

El artículo 4º delimitaba la poslbiltdad de ejercer acctón en 
contra de los altos funclonar1os de la Federación, durante el d~ 
sempeño de su cargo y hasta un año después. 

El artrculo 52 dejaba a salvo los derechos de los particulares -
para hacer efectiva la reparactón·del daño o exigir ante los Trl 
bunales competentes, la responsab111dad pecuniaria contraída por 

.el func1onar10 o empleado de la federación, por daños y perju1-
c1os, con motivo de la comtsti:ln de actos o hechos que se le tmpy 
tasen, pos1b111dad que subsiste adn en el caso de que fueran ab

.. sueltos en el Procedimiento penal correspondiente. 

Por su parte el artículo 6º determinaba la exlstencta de fuero o 
: fnniun1dad tratándose de cuestiones del orden c1v1 l. 

artículo 8º concedía acción popular para denunciar los del1-
aunque para proceder contra los altos -

':func.1onar1os era necesario que el gran Jurado declarase previa"'-' 
que tiabfa !ligar a proceder en su contra. 

11 de dicha Ley, contenía dos capftulos y diez art!'cg 
de los cuales comen tamo& los más relevantes: 
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El artfculo 13 era un catálogo de los delitos ofictales de los -
altos functonartos de la Federactón, entre los cuales se mencio
naba el ataque a las 1nstituc1ones democráticas; a la forma de -
gobierno republtcano, representatlvo federal; a la libertad de -
sufragio; la violación de garant!as tndividuales o cualquier in
fracción a la Constttución o Leyes.Federales que causaran perJul 
cios graves a la Federación o motivasen algtln trastorno en el -
functonamtento normal de ·las 1nstttuctones. 

El art!culo 14 constderaba a los Gobernadores Estatales, como ay 
xtliares de la Federación y por consecuencia. como responsables
por infracciones a la Constitución o Leyes Federales. 

El art!culo 15 señalaba entre las sanctones aPlicables por la CQ 

mtstón de delitos oficiales, la destttuclón del cargo o la tnha
btlttación para obtener determinados empleos, en un perfodo en-
tre los cinco y diez años. 

El art!culo 16 definfa las faltas oficiales, como aquéllas in-
fracciones a la Constitución que no estaban comprendidas en la

.. enumeración del artrculo 13, de delitos oficiales. 

El artrculo 18 enumeraba casufstlcamente, en 72 fracciones, los 
··:· 
deUtos oficlales de los demás funclonartos y empleados de la -
Federación, del Distrito y Territorios Federales, los oue podfan· 
ser sancionados con prisión, multa, destitución o tnhabtltta-
ción, seglln lo dlsporira el artrculo 19. 
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El artrculo 21 abunda en la def1n1c1ón de las faltas oficiales, 
contenida en el artículo 16 ce la Ley, señalando que éstas se -
configuraban por infracciones u omisiones no catalogadas por la 
Ley. 

El artfculo 22 señalaba al Código Penal como ordenamiento apli
cable de manera supletoria. 

Por su parte el Tftulo Tercero contuvo cinco capftulos y 45 ar
tículos en los cuales se ·establece la forma de integración de -
las secciones instructoras, el procedimiento a seguir en los cª 
sos de delito del orden comlln, las funciones del Jurado de acu
sación y de sentencia y una serle de dispos1c1ones generales -
para regular dicho procedimiento. 

El Tftulo Cuarto, con dos caD!tulos y 8 artículos, establece -
'la forma de incoación del procedimiento y contl.ene una serie -
de disposiciones generales relativas o los casos de sentenc1a
·absolutoria o condenatoria. 

·Luego el Título V, conteniendo tres cap!tulos, con 20 artfcu
los >establece la forma de integración del Jurado, cuya com-
-· - ,··: . - - .· - . 
oos1ci6n es de lo más heterogénea, pues el artfculo 79 señal§ 
ba que debfah p~rticipar un representante de los funcionarios 

· Pllb.l 1cos, uno de la prensa, un profeslonista, un profesor, un 
obrero, un campesino y un agricultor o comerciante. 
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El Tftulo mencionado delimitaba también el ámbito de competencia 
del Jurado de responsabilidades. 

Por dltlmo el tftulo.VI, se Integró por dos capftulos y 13 artrcy 
los, en los cuales destaca el relativo al enrtqueclmlento tnexPl.!. 
cable de los empleados.Y functonarlos Pdbltcos, muy semeJante al
contentdo de la actual Ley de Responsabll ldades de los Servidores 
Pdbltcos, pues 1nclustve se establecfa la obl19ac16n de mantfes-
tar, ante el Procurador General de Justicia de la Nación o del -
Distrito o Territorios Federales, de acuerdo con su competencla,
sus bienes, propiedades rafees o sus depds!tos ennumerarto en las 
tnstituctones de crédito, con el propdstto de que el Mtnlsterto-
Pdbltco, estuviera en pos1b111dad de comparar su patrimonio, an-
tes y después de desempeñar el cargo Ptlblico correspondiente <ar
ticulo 11 O>. 

Adn cuando esta Ley,.conttene dtspostciones demasiado casufst1-
cas, sobre todo las que concternen a los delttos_que pueden comª 
ter los functonarlos y empleados ptlbl1cos, constituye .el ordena-: 
miento Jurfdtco más Próximo a la act~al ~ey Federal de Responsa
bl lldades de los Servidores Ptlbl!cos, sobre todo en aquellas ma
terias que han llamado la atención de la optn16n ptlbllca como lo -
son el enriquecimiento Inexplicable y la obl198Ci6n de los. servl_ 
dores ptlbllcos de presentar su declaración de sltuactdn Patrtmo-· 
nlal que por consecuencia no son situaciones nuevas o Innovadoras 
en el actual sistema de responsabilidades, pero además, se come-
te el error de haber copiado los capftulos IV y V de la Ley de 95, 

especfflcamente en lo que atañe a Julcto polfttco estando en con 
tradtcctón dichos caPftulos con lo dispuesto por la Constitución 

.·de 1917. 



LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUff 
CIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACION, DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LOS ALTOS FUNCIONA--
RIOS DE LOS ESTADOS. 

27. 

Esta Ley es publicada el 27 de diciembre de 1979, y viene a derQ. 
gar a la anterior Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y 
Empleados de_ la Federación, del Distrito y Territorios Federales 
y de los Altos Funcionários de los Estados, de fecha 30 de dl--
ciembre de 1939 y publicada en el Diario Oficial de la Federa--
ción el 21 de febrero de 1940. 

La Ley que se comenta consta de 92 artrculos divididos en cinco
tftulos, se divide de la siguiente manera: 

El Título I carece de denominación, aunque por los temas de se -
ocupa se le puede considerar como de disposiciones generales. 

En el artfculo 12 se establece la diferencia, por lo menos en 
cuanto a denominación, entre funcionarios y empleados, y entre -
delitos comunes y delitos y faltas oficiales. 

Es de señalarse al respecto, que el artículo comentado "cárece -
·de sentido", ya que lo diga o no la Ley, los funclonarlos y em-
_pleados son responsables, como lo son los particulares, por to-
dos los delitos comunes que comentan. 
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El artfculo 2º establece que los Senadores, Diputados y los M1-
n1stros de la Suprema Corte de Justicia eran responsables por -
los delitos del orden común, cometidos durante el tiempo de su
encargo y por los delitos oficiales, faltas u omtstones en que
Incurrleran en el ejercicio del mismo; por su parte los Gobernª 
dores de los Estados eran responsables por vlolaclones a la --
Constl tuclón y Leyes Federales as! como por delitos y faltas tJ_ 
pfflcaoas en la Ley que ~e comenta; el Presidente de la RepúblJ_ 
ca, en cambio, sólo podfa ser acusado por traición a la patria
Y delitos graves del orden común. 

De ·lo anterior, se desprende que éste artículo, separa sens tb lg_ 
mente de la Constttuclón por Invasión a la soberanfa de los Es
tados, en lo que concierne a la responsablltdad de los Goberna
dores. 

El artículo 3º deflnfa los delitos oficiales como aquéllos ac
tos u omisiones de los functonartos o empleados de la Federa-
ctón o del Distrito Federal. 

De lo anterior se deriva que los delitos oficiales podían confJ_ 
gurarse a través de un acto u omtslón, es decir, pod!an consl.§. 
ttr .en.un hacer o en un dejar de hacer; los sujetos activos de 

·•esta clas.e de del 1 tos ún!camente podían serlo los functonartos 
o empleados de la Federación o del Dis·tri to Federal; debían CQ 

meterse durante el ttempt;i de su. encarQo o con mo.ttvo del mtsmo 
'y l:etlundaren perjuicio de los !nteréses Públicos Y del buen -
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despacho; el mismo artículo ennumeraba una serle de situaciones 
que podran redundar en perJulclo de los 1nteréses pdbl1cos y -
del buen despacho y por consecuencia, configurar, con los ele-
mentas arriba mencionados, los delitos oficiales. Entre estas
sltuaciones se mencionaban el ataque a las 1nst1tuciones demo-
cráticas. a la forma de gobierno republicano, representativo f§. 
deral y a la 11bertad de sufragio; la usurpación de funclona--
rlos; las infracciones a las Layes Federales que causaren perJui 
etas graves a la Federación y las v101ac1one~ ststemátlcas a -
las garantfas individuales o sociales. 

La fracción VIII del artfculo 32, pretendfa deflnlr los actos u 
omisiones que redundaban en perJulclo de los interéses Pdbllcos 
y del buen despacho de una manera repetltlva haciéndose la sal
vedad dnlcamente de que no tuvieran dichos actos u omisiones el 
cáracter de delitos, conforme a otros ordenamientos legales. 

Dicho artfculo, recitbld la crftica de que su ambigüedad impe-
dfa.que alguna persona pudiera defenderse en contra de las acu

:é:saciones que se hicieran en base a dicho ordenamiento JurfdtcO • 

. Por su parte el artrculo 42, referra como faltas oficiales, las 
lnfracctones leves que afectaran los lnteréses pdbltcos y del -
bi.Jendespacho y que no trascendieran al "functonamtento de .las -
i'nsti tuciones y del gobierno. 

.e:: 
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La responsabllldad en que 1ncurr1an los func1onar1os de la Fede
racton. era extglble sólo durante el tlempo de su encargo, o ha§. 
ta un año después de conclufdo éste, de acuerdo con el artfculo-
52, 

En el Propio artfculo 52 se establece el término dentro del cuál 
debfa exlglrse la responsabilidad por delitos oficiales, debién
dose tomar por extgida dlcha responsabilidad, desde la fecha en
Que las autoridades, los· partidos o las asoclactones polftlcas o 
particulares se dlrlgteron a la Cámara de Diputados, formulando
acusac16n, debiendo los particulares ratificarla ante algdn Se-
cretarlo de la propia Cámara o de Comtsión Permanente. 

La sanción para los delitos oficiales podfa ser la dest1tuc16n y 
la 1nhab111tación por un término de ctnco a diez años; las fal-
tas oficiales. tenran prevista una sanción de suspensión del car
go Por un perfodo de uno a sets meses o 1nhab111tac1ón hasta por 
un_ año; las anteriores sanctones podfan apltcarse con lndependen 
eta de la reparación del daño que podfan extglr los particulares 
ante los Trtbunales competentes, segctn preceptuaba el artículo -
10~ 

El· comentarlo que puede acerca de estos artrculos, es que no se
menctona la fecha a .partir de la cuál gozan de fuero los Secretª
rlos de Estado, el Procurador General de la Repctblica y los Go-
bernadores substitutos, interinos o provtsl.onales. 

El artfculo 11, a su vez establecra la inex:tstencta de fuero en 
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asuntos del orden civil. 

El artículo 12 concedía acción popular Para denunciar los delt-
tos comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Federa-
ci6n, ante la Cámara de Diputados. 

El Tftulo II del Ordenamiento Jurfdtco que se comenta, estable-
era el procedtmiento a seguir respecto de los functonartos que -
gozaban de fuero y se dividía en cinco capftulos de la stgutente 
manera: 

Cap!tulo I, de las Sanciones Instructoras; 

Cap!tulo II, del Procedimiento en Casos de Delttos Comdnes; 

Capftulo IIL del Jurado de Acusaciones; 
Capftulo IV, del Jurado de Sentencia; 

Cap!tulo V, de Dispostctones Generales. 

Por su parte el Tftulo IIL regulaba ·el procedimiento a·segutr -
en los casos de delitos o faltas oftctales de los funcionarios y 
empleados de la Federación que no gozaban de fuero, señalándose
Ia apllcabt ltdad del Códtgo de Procedtmtentos Penales correspon-. 
diente, de manera supletoria. 

··El Htul o IV de la Ley de Responsabl Ildades, estab lec!a la comp~ 
tencla del Jurado popular prev tsto en la _fracción IV del artícu
lo 2o de la Gonstttuc16n, para enJutclar a los empleados y fun-
ctonarlos pt.1bllcos acusados de delitos ofictales, señalando el -
procedimiento para su 1ntegract6n, los requtst tos para ser .mtem-
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bro de los mtsmos, su competencia y la Imposibilidad de Impugnar 
sus veredictos. 

Por dltimo el Tftulo V, contiene una serie de disPosiciones com
plementarias. Que posteriormente son recogidas por la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Pdbllcos, entre las cua-
Ies destaca, sin lugar a dudas, la figura del enrtaueclmlento --
1nexPll cable. 

De acuerdo con el artfcuJo 85, el enrlquectmtento inexplicable -
se configuraba cuando el empleado o funcionario pdbltco, estuvig_ 
re en posesión de bienes que excedieran notablemente sus posibi
lidades económicas, debiendo Investigar el Agente del Mlnlsterlo 
Pllblico la procedencia de dichos bienes, estando obligado el fun. 
clonarlo o empleado a demostrar la Jegfttma procedencia de los -
mismos. 

También se establecía la obligación de manifestar ante la Procurª 
durra General de la Repdblica o del Distrito Federal, los inmue-
bles, dépositos en instt tuciones de crédito, acciones, bonos y -
otros bienes semeJantes. 

Como se desprende de las disposiciones ca.mentadas, el principal -
.defecto de la Ley, consiste en definir en términos demasiado va-.
gos e imprecisos los conceptos de delitos y faltas oficiales,. si-

. tuaclón que la hizo inaplicable en la práctica casi de manera absQ 
luta. por lo que surgió la·oplnión generalizada de aue era lneft..C: 
caz y se dlrlgfa exclusivamente a los empleados menores. 
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REGIMEN CONSTITUCIONAL DE RESPON 
SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PU 
BUCOS. 

CONSTITUCION DE 1917. 

REFORMAS.AL TITULO CUARTO CONSTl 
TUCIONAL. EN MATERIA DE.RESPONSA
l¡ILIDADES. 
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CONSTITUCION DE 1917 

El 12 de dlctembre de 1916, el prtmer Jefe del EJército Const1-
tuc1onalista y Encargado del Poder EJecutlvo de la Nación, Gen~ 

ral Venusttano carranza, inaugura las sesiones del Congreso --
Constituyente en la ciudad de Querétaro. 

La Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos promul 
gada el 5 de febrero de 1917 y actualmente en vigor, reforma la 
de 1857, pero recoge muchos de sus preceptos. 

El T!tulo IV, denominado originalmente de las responsabilidades 
de los func1onar1os Pdbltcos, comprende de los artfculos del --
108 al 114, y constt tuye Ja parte más importante para el tema -
Que nos ocupa, razón Por Ja cuál a continuación la comentamos. 

El artículo 108, establecía que los Senadores y Diputados al 
Congreso de la Unión <Poder Legislativo); los Magistrados de Ja 
Suprema·corte de la Nación <Peder Judicial); los Secretarlos de 
Despacho y el Procurador General de la RéJ'.Jllblica <Poder EJecut.l 
vo>, eran responsables por los del~tos comunes y por Jos deli-
tos, faltas u omisiones en QUe Incurrieran en el eJercic1o .de -
su encargo; por su parte yen congruencia con el concepto de fS1_ 

. derallsmo, los Gobernadores de los Estados y los Diputados a -
las legislaturas locales solamente podfan ser responsables por-
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violaciones a la Constitución y Leyes Federales; en cambio, el 
Presidente de la República, ónicamente podfa ser acusado por -
delitos graves del orden camón y por traición a la patria. 

Estimamos que los conceptos de delito camón, delito grave del
drden camón y de traición a la Patria debfan ser explicados a
la luz del derecho penal y más concretamente en base a los.có
digos de ia materia ó de la Jurisprudencia. 

De acuerdo con el artículo 109, la Cámara de Diputados deb!a -
erigirse en Gran Jurado si el delito ºera del orden camón y de
clarar por mayorfa absoluta del nómero total de sus miembros -
si había lugar a proceder contra el acusado, en cuyo caso éste 
debía ser separado de su encargo y quedar a disposic!ón de los 
Tribunales comunes. 

En caso de que la Cámara de Diputados, considerase que no ha-
bfa lugar a proceder en contra del acusado, asr debía declarar. 
lo en su resolución, sin que ésta imPldiera que la acusación -· 
pudiera continuar su curso, una vez conclufdo el encargo del -
funcionario público. 

Esta disposición admitía una sola excepción: La referida al -
Presidente de la Repóblica, al que debfa acusarse ante la Cámª 

deSenadores, como sl se tratase de delito oficial. 

artrculo 110, limitaba el fuero constitucional de ios altos 
·.funcionarios de la Federación, el cual no se extendía a los d_g_ 
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lltos, faltas u omisiones oficiales y a los delitos comunes. 

Por lo Que se refiere a delitos oficiales, el artfculo 111 dls
ponfa Que la autoridad competente para conocerlos era el Senado, 
que debfa erigirse en Gran Jurado, aunque no Podfa 1n1c1ar la -
averiguación sin acusación Previa de la Cámara de Diputados; sl 
la Cámara de Senadores declaraba la culpabilidad del acusado -
por mayorfa calificada de las dos terceras partes del total de
sus miembros, deb!a privarse al funclonarlo de su puesto e lnh-ª. 
billtarlo por el tiempo que determinase la Ley, independiente-
mente de Que, cuando la infracción cometida tuviese prevista -
otra sanción, el responsable quedaba a disposición de las auto
ridades comunes. 

El propio numeral establecía que las resoluciones del Gran Jurª 
do y de la ~mara de Diputados eran inatacables, por lo que es
ta situación puede considerarse entre las causales de 1mproce-
denc1a del Juicio de amparo que menciona la Constttuclón. 

El párrafo cuarto del multlcltado artfculo 111, concedfa acción 
popular por los delitos comunes u oficiales de los altos fun-
cionartos, que debfa eJercitarse ante la Cámara de Diputados y 
el.landa ésta declarase que habfa lugar a acusar ante la Cámara
de Senadores, debfa nombrarse una comisión Para .aue apoyara la 
acusación; por otro lado, se facultaba al congreso de la Unión 
para ~xpedlr una Ley de Responsabilidades, la que no fue expe-
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d1da slno hasta el año de 1939, pese a Que en el propio precepto 
Constltuclonal, se indicaba que debía emltlrse a la mayor breve
dad. 

Ppr otro lado, se consideraba como delitos y faltas, segctn el n~ 
meral que se comenta, todos los actos u omlslones Que pudieran -
redundar en oerJulcio de los interéses pdblicos y del buen despª 
cho, los cuales debían Juzgarse Por un Jurado popular en los téL 
minos que para los delitos de imprenta establecfa el artículo 20. 

Los P~rrafos séptimo y octavo del ProPio artrculo 111, se refe-
r!an a la facultad del Presidente de la Reptlblica para pedir an
te la Cámara de Diputados, la destitución de cualquiera de los -
Mlnlstros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los -
Magistrados de Clrcu1to, de los Jueces de Dlstrito, de los Ma91§. 
trsdos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y
de los Jueces del orden comdn del Dlstrlto Federal, aunque dichas 
destituciones sólo proced!an si la Cámara de Diputados o la de -
Senadores declaraban por mayorra absoluta, que la petición del -
Presidente de la Repdblica era Justificada. 

En el artrculo 112. d!sponra que no pod!a conceder.se la gracia e

.del indulto al responsable de delito oficial aunque. se91ln el ªL 
tfculo 1i3; sólo podíá exigirse resPonsabilldad al. fUncionarto -
durante el tiempo ~ue desempeñara su encargo y hasta un año .des~ 
pués .dela conclusión de éste. 
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El artrculo 114, completaba el cuadro de excepclones al fuero -
Constttuctonal. el Que no tenra efectos tratanctose de demandas -
de carácter clvtl. 

Slgulendo al maestro José Barrera Bauttsta, puede decirse que -
conforme a los art!culos citados, gozan de Inmunidad el Presiden 
te de la Repóbllca, por cualquier delito Que cometa durante el -
tiempo de su encargo, con excepción de los delitos graves del OL 
den comQn y la tratclón a la patrla; también gozan de tnmunldad
los Senadores y Diputados, respecto de las optntones que man1-
ftesten en el desempeño de sus funciones, asr como los Mlnts--
tros de la Corte al establecer o flJar la tnterpretactón de los 
preceptos Const1tuc1onales, desapareciendo dlcha Inmunidad en -
los casos de mala fé y de cohecho. Gozan de fuero Const1tuc10-

. nal seQlln el mismo autor, el orestdenta de la Repóbltca, por -
los delitos aue no abarca su 1nmun1dad; los Gobernadores de los 
Estados y Diputados a las legislaturas locales. en caso de v10-
lac1ones a la constl tuclón y Leyes Federales vartando .el alean-' 
ce y·efectos·del fuero de acuerdo a la clase de delito imputado,* 

* El Fuero Constitucional, Editorlal IUS, México 1949, 

Pá91na 164. 



REFORMAS AL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDADES 

39. 

Existen opiniones encontradas respecto a la necesidad de modi
f1_car la regulación constitucional del régimen de responsabtll 
dades, pues mientras que en los cfrculos oficiales, se señala
QUe la Constituctón de 1917 " .... ya no ofrec!a bases sólidas -
Para prevenir y sancionar la corrupción que la ciudadanra ex1-
gfa erradicar .... " y " .... era necesario actualizar el texto -
constitucional para que su normatividad estuviese a la altura
de los cambios y exigencias sociales •... ", en el ámbito acadé
mico se afirma que " .... las adiciones, precisiones y supresio
nes realizadas por el constituyente Permanente en diciembre de 
1982, no Justifican de manera alguna la modificación de todo -
un trtulo de nuestra Constitución Federal que se hab!a conser
vado, casi stn variación durante sesenta y cinco años. Las r~ 
formas adoptadas, Si bien denotan una meJor técnica Jurfdica -
en su redacción, no afectaron la esencia; en realidad, son po

. éos los aspectos novedosos o los cambios trascendentales; el -
':texto vigente conserva el sistema anterior <que, con ciertas -
·salvedades, .era satisfactorio). Mn cuando el texto antertor,-
:e'll 'diversos aspectos, era deftc tente y cgnfuso, en buena medi

. ' da se hubiera podido subsanar· a través de la interpretación --: 
.const1tuc1ona1 por los órganos Jurfdicos-apl icadÓres, sin mul-
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tiplicar Innecesariamente las reformas a la Constitución". (*) 

En lo particular consideramos como una discusión innecesaria -
al determinar que las r~formas al Tftulo IV eran o no prescin
dibles o necesarias, pues lo cierto es que la reforma efectlv2_ 
mente ·ocurrió y como estudiosos del derecho tenemos que llml-
tarnos a tratar de precisar el alcance de dicha modlficac!ón. 

El 28 de diciembre de 1982, apenas transcurridos escasos ve1n
tts1ete días de haber tomado posesión en su encargo el Prest-
dente de la Repdbl!ca, uc. Miguel de la Madrid, se publlcc! en 
el Otario Oficial de la Federación, el Decreto de Reformas 
Constitucionales al Tftulo IV, que comprende los artrculos del 
108 al 114, asr como los artrculos 22, fracción VI base 42, 74 

fracción V, 76 fracción VIL 94, 97, 127 y 134, 

Orozcó Henrfquez José de .Jesds, la Responsabilidad de los 
Servidores Pdbl!cos, México 1984, Manuel Pornla . 

. Páginas ·11 o y 11.1 • 
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La reforma Constitucional, empieza por el cambio en la denomln!! 
ción del Titulo IV Constltucional, el que a partir de la misma, 
se refiere a la responsabilldad de los servidores Pdblicos, an
tes responsabtlldad de los funcionarios pdblicos, denominación
que ha recibido las mSs severas crfticas por tratarse de una r!). 
m1niscenc1a de la época feudal en que ex1stfa ra dl ferencta en
tre señores y siervos. 

No obstante, si tomamos tal denom1nac1ón en su acepción admini.§. 
trat1va, vinculada o relativa al servicio pdblico, dicha termi
nologfa es adecuada, mSx1me si se considera que los func1onartos 
deben estar al servicio de la comunidad, como se expresa en la
exposlción de motivos de la reforma citada. 

El artículo 108 establece que se reputaré como servidor pdbltco, 
a los representantes de elección popular a los miembros de los
Poderes Judicial F.ederal y Judicial del _Distrito Federal, a los 
funcionarios y empleados y, en general a toda persona que dese!!!. 

·Peñeun empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la-
: Administración Pdbllca Federal; quienes serán responsables pór

los actos u omisiones en que incurran con motivo de sus respec-''·' 
·tlvas funciones. 

Esta disposición, intenta dar un tratamiento idéntico a todos -
los serv ldores iJdt>l1cos, con independenc1a de su J erarqura , 

consecuentemente, los miembros de los Poderes Judicial, le9iSl!! 
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ttvo y EJecutivo están catalogados como servldores pdblicos y 
todos son responsables de los actos u omisiones en que lncu-
rran en el desempeño de sus functones. 

En el párrafo 22 del propio artrculo 108. se reproduce el con. 
tenido de su correlativo. art!culo 108 Párrafo 3º de la Cons
t1tuc16n anterior a la reforma. en el sentido de aue el Pres1. 

- dente de la RePóblica. sólo puede ser acusado por tra1c1ón a
la patrta y delitos graves del orden comdn. 

Lo mismo ocurre con el párrafo 3º del Propio artículo 108, -
que_vtrtualmente reproduce el contenido de su correlativo ar
ticulo 108. párrafo segundo de la Const1tuctón con anteriori
dad a la reforma que se comenta. aue contempla la responsabl-
1 ldad de los Gobernadores de los Estados. los Diputados a las 
Legislaturas Locales y los Magistrados de los Tribunal.es Supª
rtores de Justtcta. estableciendo que son responsables por v1Q. 
lac1ones a la constltuctón y Leyes Federales, aunaue agrega -
que también son responsables por el maneJo tndebldo de fondos 
y recursos federales. 

El.Párrafo final del artfculo 108 exoresa c¡ue las Constltuc1Q. 
nes de los Estados de la Reotlbllca precisarán el carácter de-:
servtdor pllblico de quienes desempeñen empleos. cargos o corn1. 
slones en los· Estados o Munictptos, en congruencta.con el Si§. 

tema federal mexicano. 

Congruente con el sistema federalista, el artículo 109 refor-
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mado de la Const1tuc1ón establece una serle de 11neam1entos, a 
efecto de que el Congreso de la Unión y las Legislaturas Esta
tales expidan las Leyes de Responsabilidades en el eJerc1c10 -
de sus respectivas competencias, los que contenidos en las fra~ 
clones Primera a la tercera, definen la responsabilidad polftl 
ca, penal y admi.nistrativa de los servidores Pllbllcos, establg_ 
ciendo que la política se configura cuando en el eJerciclo de
sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en -
perJuiclo de los lnteréses póbllcos fundamentales o de su buen 
despacho; que la comisión de delitos.Por parte del servidor P~ 
blico será perseguida y sancionada en términos de la leg1sla-
c1ón penal y que la responsabilidad adm1nlstrat1va se actuali
za por actos u omisiones de los servidores póbllcos que afee-
ten la legalidad, honradez, lealtad, imparc1al1dad y eficien-~ 
cia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos
º comisiones. 

Por otro lado el numeral que se comenta dispone que los proce
dimientos para la .aol1cac1ón de ias sanciones se desarrollarán 

· aútónomamente·y que podrán imponerse dos veces por una sola -
·conducta, sanciones de la misma naturaleza, situaciones que se 
analizarán_ en el capftulo correspondiente a la Ley Federal de
Responsab111dades de los Servidores Pllbllcos . 

. ·El numeral determina asimismo que _la Ley <debe entenderse que
Ta Ley Federal de Responsabilidades de los Servido1-es Póbll--
.cos), establecerá los casos y circunstancias en que deba san--
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ctonarse penalmente a los servidores pdbltcos por causa de enr1 
Quecimtento 1legftlmo y además que cualquier ciudadano, bajo su 
más estr·lcta responsab1 lldad y mediante la presentación de ele
mentos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Di
putados del Congreso de la Unión. 

El tlltlmo párrafo del artfculo 109, establece que cualquier cig 
dadano bajo su más estricta responsabilidad y mediante la pre-
sentactón de elementos de Prueba, podrá presentar denuncia ante 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Untón, respecto de -
las. conductas a que se refiere el propio- numeral, situación que 
ya estaba regulada por el anterior artfculo 111 que no incluía
la frase "baJ o su más estricta resPonsabi 1 !dad", que puede te-
ner un efecto negativo en el sentido de intimidar a los ciudad-ª. 
nos para que se abstengan de denunciar los abusos de los servi
dores Póbllcos, por temor a 1ncurr1r en alguna responsabilidad
Penal o civil ante las eventuales fallas.procesales y las difi
cultades Probatorias, ·10 cual resulta lamentable . <*> 

Orozco Hernfquez José de Jesds, La Responsabi l 1dad. de los 
Servidores Pdbllcos, México 1984, Manuel Pornla, Pág. 116'; 



t1S. 

Pero no solamente en eso, sino que además, al suJetarse la for:. 
mulaclón de las denuncias al requtslto de la presentación de -
los medios de prueba pertinentes, se hace nugatorlo Práctica-
mente el derecho a presentar tales denuncias dado que para el
slmple particular en la gran mayorfa de los casos, resulta muy 
dlffcll recabar los medios de prueba necesarios para acreditar 
las Irregularidades que denuncia. 

El artrculo 110 Const1tuc1ona1, define los ámbitos personal y 
material de.váltdez del Tftulo de responsab111dades de los -
servidores pdblicos, en lo que atañe a la responsabll!dad de
tipo polftlco, y fiJa el procedimiento a seguir y las sancio
nes que deben imponerse luego de un orocedlmlento en que la -
Cámara de Diputados se erige en órgano de acusación y la Cámª 
ra de Senadores en un órgano de sentencia, estableciéndose -
que las resoluciones de cualquiera de las dos Cámaras son lnª 
catab lea. es dec 1 r, creándose una causa 1 de 1 mp rocedenc la ad 1-
c 1 ona l en materia de amparo. 

Por su parte el nuevo artículo 111, establece que para proce
der penalmente contra los Diputados y Senadores al Congreso -
de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia .de 

·.la Nación, los Secretarlos de Despacho, los Jefes de Departa
mento· Adm1n1strat!vo, el Jefe del Departamento del D1strlto
Federa1; el Procurador General de la RePt1bl1ca, el Procurador 

· General .de .Justicia del Dlstri to Federal, la Cámara de DiPútª- :- '" 
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dos tendrá que declarar si ha o no lugar a proceder contra el 
empleado por delitos cometidos durante el tiempo de su encar
go, lo que desde el punto de vista técnico ha venido a denom1 
narse declaración de procedencia. 

El propio numeral, hace la aclaración que en caso de que la -
~mara de Diputados, no declare que ha lugar a proceder en -
contra del acusado, deberá suspender todo procedtmtento ulte
rior, sln Que esta sltuacldn signiftque que no pueda seguir
se el Procedimiento correspondiente, cuando el Inculpado haya 
terminado el eJerctcio de su encargo; en caso de que la ~ma
ra de Diputados determine Que ha lugar a Proceder, el suJeto
Quedará a disposición de las autoridades competentes para el
efecto de que se desahogue el procedtmtento correspondiente -
en los términos de la Ley. 

El artículo de referencia, aispone que el Presidente de la R~ 
Pdbltca, sólo podrá acus~rsele en los términos del artículo -
110. 

Es de considerarse con respecto al párrafo anterior, que nue
vamente se hace necesaria la def1nlc1dn de lo que debemos __ er:i::.
tender por "delltos graves del orden coml.1n", )l_é! que aunque la 
doctrina ha 1nz1stido en este aspecto e 1nclus1ve ha propues
to soluciones, stgue apareciendo en la actual Const1tuc1dn la 
laguna correspondiente, teniendo que recurrir a la Constltu-~ 
cldn de 1857, para aclarar tales fines. 
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En lo referente al artículo 111, es de señalarse que éste, su
frld tres enmiendas, hasta antes de la reforma de 1982; la Prl 
mera, publicada el 20 de agosto de 1982, para 1nc1u1r la crltl 
cada facultad del Presidente para sollcltar a las cámaras la -
destttucldn "por mala conducta" de los miembros del poder Jutll 
ctal; la segunda del 21 de septiembre de 1944, para garantizar 
la audlencta prevla del functonar10 Judiclal afectado, pero sf!_ 
lo ante el Presidente; y la tercera del 8 de octubre de 1974,
para suprimir la alusión de los territorios federales, una vez 
que éstos adquirieron el carácter de Estados (*) 

El artículo 112, establece la excepcidn de que no se requerirá 
declaración de procedencia cuando el servldor Pdblico, esté -
separado de su encargo. 

Orozco Henr !quez José de Jeslls, la Responsabll idad de los' 
s~~~ido~e~ Pllbllcos; Edtto~ial Porrlla, S.A., México 1984, 

' p~¿. 110; 



48. 

El artículo 113, preceptda que las Leyes sobre responsabilidad a.Q. 
minlstrativa, determinarán las obligaciones de los servidores pd
blicos, con el propósito de salvaguardar la legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencla en el desempeño de sus em---
Pleos, cargos o comisiones, asr como las sanciones aplicables a -
quienes incumplan con dicha obligación y los procedimientos oara
apl1carlas, especificándose que las sanciones consistirán en sus
pensldn, destitución, inhabilitacldn o sanciones de tipo pecunia
rio, independientemente de otras que establezcan las leyes aplicª 
bles; además se precisa que las sanciones económicas se impondrán 
de acuerdo con los beneficios obenldos por el servidor p~blico
responsable y por los perJu1c1os causados. 

El artfculo 114, marca lfmttes a la procedencia de_l Julc1o polftl 
co, ya que, seg¡jn dicho precepto, sólo podrá desahogarse durante
el tlempo en que el servidor pdblico desempeñe su empleo, cargo o 
com1s1ón y hasta un año después de conclufdo éste; no pudiendo --
exceder la sustracctón del orocedlmlento el término de un año, -
circunstancia que Plantea la posibilidad de que habiéndose 1nicis 
:do un Procedtmlento pol !tlco desoués de conclu!do el cargo, no -
·Pueda imponerse la sanción correspondiente en virtud de haber -'-
.transcurrido en exceso el término para la duración del procedi--
mtento; los párrafos segundo y tercero disponen que los Plazos de 
prespncldn, entratándose de responsabilidad penal y administratl 

· v_a, deberán regularse en los ordenamientos Jurfdicos aplicables. 
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En sfntests, la reforma al T!tulo cuarto de la Const1tuct6n, deJa 
intacta la regulación de los casos de responsabilidad polftica -
que ya establecfa el propio Tftulo con anterioridad a la reforma; 
regula, al m~s alto nivel, los casos de responsabilidad admtnts-
tratlva y eleva a rango constitucional la figura de enriquec1m1en 
to 1nexPltcable, s1tuac16n de la que se ocupan de manera m~s esp~ 
cfflca tanto la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Pllbl!cos como el C6d19o Penal para el Dlstri to Federal, que - . 
también se modifica de acuerdo con los lineamientos establectdos
por la Const1tuc16n. 
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SERVIDORES PUBLICOS 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Los motivos originarlos de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores PObllcos se dan en el marco de una de las siete -
tesis fundamentales del candidato, ahora Presidente de ·la RePtlblJ_ 
ca, Uc. Miguel de la Madrid Hurtado: La Renovación Moral de la
Sociedad. Cuyo slgtnflcado es para el titular del Poder EJecutivo 
Federal el fortalecimiento de la acción polftica y social en con
tra de las transgresiones que atenten contra la moral soctal; en
consecuencta, cada sector debe definir la Parte aue le correspon
de en esta tarea. Al Estado compete cumplir con su responsabili
dad, exigténdose moralidad asf mismo y, conforme a nuestras leyes,· 
Prevenir y en su caso corregtr y sancionar toda inmoralidad aue -
afecta al interés ptlbllco. Se debe gobernar con el eJemplo. 

Como un primer paso para dar sentido Jurfdico a la or1entac16n PQ 
lftlca, _el Presidente de la RePllbllca env16 al congreso de la --
Unló_n un proyecto de lnic.1at1va de reformas al Tftulo IV de la --

. Constl tuc16n .General de la Repllb 11ca, en Ia. aue se dieron curso a 
lás nuevas definiciones constitucionales srore la materia cue son 
y_a, norma suprema del pafs. En este contexto se 1 nscrthe otra 1111"". 
ciatlva deÍ eJecuttvo para reglamentar, cen la Ley Federal d~ Re~ 

.. Ponsab1 lldades de los Servidores Pllbllcos, .el Tftulo IV de la 
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Carta Magna y completar con ello, las bases Jur!dicas iniciales 
que fuercen a Prevenir la corrupción en el desempeño Pdblico y
garant1cen su eficiente y dlltgente prestación. En la exposi-
c16n de motivos el Lle. De la Madrid Hurtado, señaló que la --
lrresPonsabllldad de los servtdores pdbllcos genera ilegalidad, 
tnmoralldad social y corrupción, su 1rresponsab111dad eros1ona
el Estado de Derecho y actda contra la democracia, sistema PolL 
tlco de los mexicanos. Por lo mismo el Estado de Derecho exige
que los servidores pdbllcos sean responsables; en consecuencta
la renovación moral de la sociedad exige esfuerzo constante por 
abrlr y crear todas las fac111dades 1nsti tuc1ona1es para que -
los afectados por actos il!citos o arbitrarlos puedan hacer va
ler sus derechos. 

La Ley establece en el texto de su artrculado E!stos propdsltos
J ur!d1 cos, Para precisar a los suJ e tos de responsab 1 lldad en el 
servicio IJl:lblico, las obligaciones derivadas de E!ste, las res-
ponsabll idades y sanciones administrativas que sé pueden 1mPu-
tar a los propios servidores y aquellas otras sanciones que .de-
ban reso.lverse mediante J ulclo polftlco, la:; autoddades compe
tentes y lo.s procedimientos para apl!car!as y para declara.r la:
procedenc!a del procesamiento penal de los servidores pdblicos
que .gozál'i de fuero, as! como regular el registro. patrimonial de· 
los propios servidores pdbl!cos. 
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El sistema propuesto en la Ley, si bien es renovador, no es nuevo 
dentro del marco de la Administración Páblica Federal; pues es an 
tlgua la tradición y legislación que se ha venido encargando de -
vigilar y controlar al servicio páblico y quienes lo desempeñan.
el .mérito es un nuevo sentido unificador para mayor eficiencia en 
esa vigilancia y control. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Páblicos, -
modifica substancialmente el funcionamiento del sistema Jurfdico
nactonal, aán cuando se apoya en elementos aceptados por otros or.. 
denamientos Jurídicos anteriores. 

La figura de la responsabilidad administrativa, constituye el el!t 
mento m~s relevante en el sistema actual que contiene un código

.de conducta previsto fundamentalmente en el artrculo 47, y una -
.serte de sanciones administrativas que: se apl!can por el incumpl.!_ 
miento de las obligaciones a cargo de los servidores ptlbl1cos, en 

qúe.se encuentran, las de 1nhabilttación y la sanción ec.Q. 

Ley en comento, 1n1c1a. su vlgencta el dt'a 12 de enero de 19.83, 
ntegra Por 90 artrculos, 4 capítulos estructurados de 18 sJ.: .· 
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TITULO PRIMERO 

Capftulo llntco "Disposiciones Generales" 
<Objeto y Sujetos de la Ley y Autoridades Competentes Para apli
carla> 

~: TITULO SEGUNDO 

Procedtmtento ante el Co~greso de la Unión en materia de Jutcto
Pol ftt co y Declaración de Procedencia. 

Capftulo Sujetos, causa de Jutcto Polfttco y Sanciones. 
Capftulo II P.rocedtmtento en el Jutcto Pol!ttco. 
Capítulo IlI Procedimiento para la Declaractón de Procedenct.a 
Capítulo IV Dispostctones comunes a los capftulos II y Ill 

TITULO TERCERO 

Responsabilidades Admtntstrat!vas. 

Capítulo I SuJetos Obltgactones de los Servidores Pllblicos 
Capftulo II Sanciones Admtntstrat1vas y Procedlmlento para aplt

carla. 

A:conttnuactón se analizan las PrlnclPales dtspostctones contenf 
· ~das .. en la Ley Federal de Responsabl l ldades de los' Servidores Ptl

bltcos;, haciendo referencia al aspecto doctrinal relacionado con 
las mtsmas; 
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El Título Primero de dicha Ley, regula en sus artículos 1º al 42, 
una serle de disposiciones generales Que a continuación referimos. 

El artículo 1º séñala el ámbito material de regulación del propio 
Ordenamiento Jurídico disponiendo que este tiene como finalidad -
la reglamentación del Título Cuarto Constltuctonal en materia de
los sujetos de responsabilidad en el servicio Pllblico, las autor.!_ 
dades Y los procedimientos para aPllcar dichas sanciones en mate
ria administrativa y polfttca, las autoridades y los procedlmlen
os Para aPlicarlas, asf como el registro patrlmonlal de los serv.!_ 
dores pllbl tcos. 

El artículo 22 de la Ley, se refiere al ámbito personal de váll-
dez de la misma, por lo que con la finalidad de seguir una metodQ. 
logfa en este trabajo, a continuación abordamos el concePto de -
servidor Pllblico, asr como otras nociones aftnes: Agente Pllbltco, 
funcionario, etc., desde el punto de vlsta doctrinal. 

Desde esta Perspectiva cotncídimos con el maestro Manuel Marra -
Dlez en que "el concepto de funcionario pllbllco es uno de los más 

· imprecisos Que se manejan en la doctrina jurfdlco-admlnistrativa~ 
debido en parte, a la discrepancia entre el sentido obligar y el
técnico, asf como a la diversidad de criterios con Que se emplea
esta .locución en derecho positivo". (1) 

(1) Marra Diez, Manuel, Manual de Derecho Admintstrattvo, Tomo -
11 Sao Pablo 1981, Edltortal Plus Ultra, Pág. 78. 
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DUGUIT, sostiene Que el agente Pdbllco es toda persona QUe ant1-
c1pa de una manera permanente, temporal o accidental en la act1-
v1dad pdbllca, sin tener el carácter de gobernante dtrecto o re
presentante; este Prest191ado autor francés, hace una d1v1sldn -
de oos categorfas de los agentes P~bltcos: 

a) Agente Func1onario, Que vendrla a ser aQUél Que participa -
de una manera permanente y .normal en el funcionamiento de -
un servidor Ptlbllco. 

Agente Empleado, aquél que parttctpa de una manera momentá
nea o accidental en el mismo functonamtento. \2) 

De la anterior def1nic1dn, el maestro Miguel Acosta Romero
dtce no co1nc1d1r con DUGUlT, ya oue en nuestra legtslaclon 
el empleado de base. part1c1Pa de una manera más permanente 
y normal que los funcionarios pdbllcos, cuyos puestos muchas 
veces se deben a.cuestiones polftlcas y muchos suelen terml. 
nar sus funciones Junto con el régimen. (3) 

Citado por Acosta Romero Miguel. Teorfa General del Derecho. 
Adm1n1strat1vo, México 1983, Editorial Porrda, S.A. Pág. -701 

{3) IB. Pág. 701 
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Para HAURIOU. func1onarlos son todos los Que en virtud de un nom. 
bramlento de la autoridad p~blica. baJo el nombre de func1onarlos 
empleados agentes o subagentes pertenecen a los cuadros de la Ad
mtntstractdn ~bllca. C3> 

PETROZIELLO. considera Que fUnc1onar10 serra el Que tiene el der~ 
cho de mando, de 1n1c1at1va. de declslón y Que Por esa causa ocu-

. · .. pa los grados mi:ls elevados de la Jerarquía; Por el contrario, em
pleado sería el oue atiende a la preparación o a la eJecuctón de
las d1spos1c1ones que emanan de una autoridad superior y que por
ese motivo se encuentran en los grados más baJos de la escala Je
rárquica. C4> 

. IB. Pag. 701 

Pág. 702 

~'. ·' 
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Para BIELSA, es quel que en virtud de designación especial. y le
ga¡, ya por decreto eJecut1vo, ya por elección y de una manera -
cont1nda baJo formas y condiciones determinadas en su esfera de
competencia, constituye o concurre a constituir o, a expresar o, 
a eJecutar la voluntad del Estado, cuando esa vo!Untad se dirige 
a la rea11zación de un bien Páblico; ya sea actividad Jurídica o 
soctaL <5>. 

El Doctor GABINO FRAGA, reconoce la di f1Cultad para señalar la -
destitución entre funcionarios y empleados, y se adhiere al cr1-
ter10 de Bielsa, visto antertormente (6). 

De las def1n1ctones anteriores, es conveniente citar la d1feren
ciac1ón que nos hace el maestro Acosta Romero, ace:-ca de, la sino 
nimia aue existe entre functonarto Pllbllco y empleado PllbHco -
ya (!Ue hay una dl ferenc1a entre la función y el empleo Pllbllco; 

IB. P~g •. 702 

IB; P~g. 702 Y 703 
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Para lo cuál, dicho Jurista sostiene que funclonarlo, "es aquél 
que representa al Estado a través del órgano de competencia del 
que es titular. Lo representa tanto frente a otros organos del
Estado o Entidades Pdblicas, como frente a los particulares Y -
en las relaciones internas con los servidores del Estado. El -
.func.tonarlo es a la vez autoridad, porque generalmente tiene fs 
cultades de decisión y es trabaJador de confianza <Artfculo 52-
de la Ley Federal de los. TrabaJadores al Servicio del Estado)". 

"Empleado Pdblico, serfa la persona f!sica que desempena·un ser:. 
victo mater1a1, intelectual o de ambos generos, a cualquier ór

gano del Estado mediante nombramiento o inclusión en listas de
raya y que no tiene facultades de decisión, ni representa el ór:. 
gano como tal, frente a otros órganos, nt frente a los particu
lares". <7> 
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Ahora bien, en cuanto a la deftnlción legal de servidor pdbltco 
el citado artfculo 2º nos remite a la enumeración contenida en
los Párrafos Primero y tercero del artrculo 108 Constltuctonal, 
por lo que se refiere a las Personas constderadas como servido
res Pllbl!cos. En consecuencia y de acuerdo con dichos párrafos, 
son servidores pdblicos los representantes de elección popular, 
los miembros de los Poderes Judicial Federal y Judicial del D12 
trito Federal, los funcionarios y empleados y toda persona que
desempeña un empleo, cargo o comlstón de cua1ou1er naturaleza -
en la Administración Pllblica Federal,· asr como los Gobernantes, 
los Diputados a las Legislaturas Locales y los Magistrados de -
los Tribunales de Justicta Locales. 

Pero además el artículo 22 de esta Ley, en su parte final, con
sidera servidores p!lblicos a todas aquellas personas que mane-
Jen· o aP11Quen recursos económicos federales, con independencia 
de.que·desempeñen o no alguno de los empleos, cargos o comisio
nes a que se refiere el art!culo 108. Constttucional. 

• .L() anterior signtftca que tanto los empleados o functonarto~ de 
las Dependencias de la Administración Pllbltca Centrallzada, co

. mo los ,trabaJ adores de confianza y los de base adscr1 tos a las
entidades de la Administración Pdbl1ca ParaestataL estEln consJ_ 
derados como servidores pdbl1cos por la Ley en la materia, s·tn
que 'se establezca por lo pronto, distinción alguna entre ellos, 
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sobre todo en lo que atañe a los casos de responsabtl1dad adm1-
n1strattva. 

contemplando este precepto de manera esquemáttca, puede decirse 
que se enumera una serte de cargos considerados como de serv1-
c10 pdbltco, luego se intenta formular una deftntcldn de los -
servidores Pdbltcos, considerando como tales a todas aquellas -
personas Que desempeñan un empleo. cargo u comtsldn en la Admi
nistración Pdbltca Federal o en el D!strtto Federal, para con-
clutr, señalando como servtdores Pdbltcos, a todos aquellos que 
maneJen recursos federales. 

Por vfa de consecuencia quedarra suJeto a interpretactdn st los 
empleados de las Cámaras de Diputados o Senadores son servtdores 
Pdblicos y les es aoltcable la Ley de la materia, pues ésta no
se refiere expresamente a ellos. 

El mismo problema de lnterpretactón, ·se presentaría con respec
to a los trabaJadores o empleados de las Untverstdades, sobre -
todo de aquellas a las que la Ley atribuye autonomía... toda vez'- · 

. c¡ue la Ley Federal de Resoonsabi Udades no se reftere expresa-
mente a el las, aunque en .una tnterpretactón estricta, estarían-

. . 
.. contenidas en la m':lnClón que hace la misma, de. las oersonasque 
desempeñan un empleo ... cargo u comistón en la Admln1strac16n Ptl
bl1ca Federal. toda vez que dichas universidades están incor.po
r.adas a su sector oaraestatal. 
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Por otro lado, convendrfa Piantearse la reflexión respecto de si 
la consideración de los empleados y trabajadores de los Congre-
sos locales y de los Tribunales Superiores de Justicia, como ser. 
vldores Pdblicos, constituye o no, una Ingerencia Indebida del -
Congreso Federal en el ámbito local, es decir, se invade camPos
ajenos a su competencia, lo que vendrfa a ser una contravencldn
a lo d1sPuesto por la Constltuc1ón Polfttca de los Estados Unt-
dos Mexicanos. 

En oplnidn Personal, el artfculo 2º de la Ley que se comenta, e.§. 
tablece una eQU!paractdn Inadecuada, entre aquel las personas que -
ejercen actos de autoridad, que serfan algunos servidores pdblt
cos de la Administración Pdbl!ca Federal y quienes son sólo tra
bajadores de las entidades Paraestatales. 

Por lo que se refiere a los trabaJadores o emPleados de las em-
presas de participación estatal minoritaria, consideradas estas
dlttmas como entidades de ia Administración Pdbl1ca ParaestataI
por la LeY Orgántca de la Admtntstraclón Pdbllca Federal, es du
dosa su conceptuación como servidores pdbllcos, máxime que el C!l 

·digo Penal no Jos considera como tales y la Ley Federal de Res-
. Ponsabll!dades de los Servidores Pdbllcos, los excluye de la --
obltgact6n de presentar su declaración anual de situación Patrt
monlal, como se verá en el capftulo correspondiente de .éste est~ 
dlo. 
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Consecuentemente se propone la siguiente definición para los ser. 
v1dores pctblicos: Son todas aquellas personas que ejercen un --
puesto de elección popular, o que desempeñan un empleo, cargo o
com1sión de cualquier naturaleza de la Administración Pllblica F~ 
deral, o que manejan recursos económicos federales. 

El artfculo 32 determina las autoridades competentes para la --
aplicación de la Ley, que son específicamente las Cámaras de Se
nadores y de Diputados al Congreso de la Unión; la Secretaría de 
la contralorra General de la Federación; las Dependencias del -
Ejecutivo Federal; el Departamento del Distrito Federal; la Su-~ 

.prema Corte de Justicia de la Nación; el Tribunal Superior de -
Justicia del Distrito-Federal; el Tribunal Fiscal de la Federa-
c1ón; los Tribunales de Trabajo y los demás órganos jur1sd1cc10-
riales que determinan las leyes. 

El artículo 42 reproduce el contenido del artrculo 109 c.onsti tu
c1onaL eri cuanto a que los procedimientos para la aplicación de 
las sanciones polft1cas, administrativas o penales se desarro---
1 lan .de manera autónoma, segctn su naturaleza y Por la vfa proce
dimental Que corresponda y <;le que no Podn!n imponerse dos veces

una· misma conducta, sanciones de la misma naturaleza. El -
de este ~rtfculo, Presenta algunos aspectos tnteresan

lo. que se refiere a la P9Sl 
.billdad de imponer dos veces por una sola conducta, sanciones cie 
·1a misma naturaleza, el Primer problema que surge, es el de deter. 
minar cuáles son las sanciones de la misma naturaleza. 
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En efecto. debe admitirse Que existen por lo menos dos formas de 
entender esta situación, a saber: 

A> Que no pueden imponerse dos sanciones distintas en el Proce
dimiento correspondiente. Esta posibilidad Interpretativa -
nos llevarra a considerar aue en el Procedimiento admintstr2 
ttvo, por eJemplo, no se podrra sancionar a un servidor pd-
bllco con una sanción de destitución y una de multa. 

En éste caso el concepto de "naturaleza" de la sanción, est2 
rra vinculado directamente con el proced1m1ento sanclonato-
rlo Que se desahogar~ y, Por ende, exlsttrran sanciones de -
ttpo adminlstrattvo. polftico o penal. 

B> Que no pueden imponerse dos sanciones en procedtm1entos dis
tintos Que sean equivalentes. En este supuesto, extstirfa -
la posibilidad Jurfdica de aplicar en el procedimiento admi
nistrativo una sanción de tnhab111tac1ón por.determinado --
tlemPo y en el procedtmtento ·penal. una sanción eQutvalente, 
de tnhabll!tactón por tiempo 1gua1 o d!ferente. En este sen. 
tldo el concepto de "naturaleza" de la sanción serra equtva
Iente al de las características tntrrnsecas de la mtsma. 

En opinión Personal la interpretación m<1s adecuada, serta la 
contenida eh el inciso B>, por lo que puede afirmarse v~lldª
inente Que pueden Imponerse dos veces sane! ones ·de dt.versa ne· 
turaleza por una mtsma conducta, formulada esta dl tima que -
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coincide con el hecho de que los procedimientos para la aPll 
cación en las sanciones se desarrollan autónomamente. 

Cabe asimismo, la pos1b1lldad de aplicar varias sanciones, -
dentro de un mismo procedimiento por una sola conducta; pue
de co!nctdlr entonces la aplicación de una suspensión con -
una sanción económica. 

Para !lustrar lo anterior mencionamos el s1gu1ente eJemplo: 
Para otorgar una concesión minera se requier.e la celebración 
del concurso correspondiente, por la autoridad competente; -
sin embargo habiéndose Presentado varias solicitudes para dl 
cha concesión, el servidor pdblico encargado de desahogar el 
el procedimiento cnncursal, y en su.caso, emitir la resolu-
ción correspondiente, solicita y obtiene una cantidad de di
nero determinada de uno de los concursantes, otor~ndosele -
a éste, la concesión de referencia; uno de los participantes 
presenta una denuncia Por delito de cohecho, ante la Procurª
durra General de la Repdbltca, y una queJa ante la Secreta-
r!a de la Contralorra General de la Federación por infrac--
ción a las obligaciones previstas en las fracciones I, XVI,
XXI y XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabil.!. 
dades de los Servidores Pdblicos. Agotada la averiguación -
previa y posteriormente el proceso p~nal, el Juez de la cau
sa comprueba la responsabilidad penal de dicho servidor pd~
bllco, por lo que con apoyo en el artículo 222 del Código P~ 
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nal. impone una pena de Prisión de un año y multa de 100 ve
ces el salarlo mfnimo vigente en el Distrito Federal. 

·La Secretarfa de la Contralorfa General de la Federación, 
en este caso POdrfa imponer cua1auiera de las sanciones estª
blectdas en el artículo 56 de la Ley Federal de Responsab1li 
dades de los Servidores Pllbl1cos, con excepción de la tmpue§. 
ta por el Juez Penal. de donde se desprende aue podr!a desti 
tulr y adn lnhabtlttarse al servidor pdbl1co responsable. 

En este caso anterior. se observa aue extsttó una sola con-
ducta y aue dos autoridades distintas impusieron diversas -
sanciones, aunaue estas dlttmas no eran de la mlsma natural~ 
za. dado aue no se Impuso una sanción económica en el proce
so penal y otra del mismo ttpo dentro del procedtmtento admi 
nlstrattvo. 
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PROCEDIMIENTO ANTE EL CONGRESO DE LA UNION EN 
MATERIA DE JUICIO POLITICO Y DECLARACION DE -
PROCEDENCIA. 

El Htulo I I de la Ley Federa 1 de Responsan i l idades de los Serv.t 
dores Pdblicos se refiere a los procedimientos ante el Congreso
de la Unión en materia de Julc!o político y declaración de proc~ 
dencia. 

De acuerdo con el artículo 52 de la Ley, en correlación con el -
artfculo 110 Constitucional, los suJetos de responsabilidad POlJ'.. 
tlca quedarían lnclufdos en el esquema stgutente: 

SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A: 

Admln1straclón Al>Hca Federal. 

Secretaría de la Contraior!a G.§. 
rleraF de la Federación. 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA --
APLICAR SANCION ADMINISTRATI
VA: 

Contralorra Interna de la De-
pendencia o Secretar fa de la-
Contraloría General de la Fe-
derac1ón. 

Contraloda Interna de la Se'
cretarra de la Contralorra G~ 
neral de la Federacldn. 

Suprema corte de Just1c1a. 



Poder Judicial de la Federación. 

Poder Judicial del Dlstrlto Fe-
deral. 

~mara de DiPutados 

CSmara de Senadores 
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Suprema Corte de Justicia 

Tribunal Superior de Just1c1a 

CSmara de Diputados. 

csmara de Senadores. 

De acuerdo con los artr~ulos 5º pSrrafo segundo Y 6º de la Ley,
tncurren en resoonsabllldad polftlca los servidores Pdblicos fe
derales Que con sus conductas, afectan los intereses ptlbltcos -
fundamentales y del buen despacho, as! como los de los Gobiernos 
Estatales que v lo len la Const1 tucldn de la. Reptlb l 1ca, las LeYes
Federales 6 que maneJen indebidamente fondos y recursos federa-
les. 

El artrculo 72 determina que redundan en oerJu1c10 de los inter~ 
ses p0bl1cos fundamentales y de su buen despacho el ataque a las 
1nst1tuc1ones democrSttcas; a la forma de gobierno republicano,
reoresentattvo federal; las v101ac1ones graves y slstemStlcas a
las garantras lnd1v1duales y sociales; el ataque a la libertad -
de sufragio.: la usuroacldn de atribuciones y cualquier 1nfrac--
ctdn a la Constitución o a las Leyes Federales, cuando cause oer:. 
Juicios graves a la Federactcln, a uno o vanos Estados .de la ml§. 
ma o de. la sociedad, o motive alglln transtorno en el func1ona--'
m1ento normal de las 1nst1tuc1ones. 
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Al respecto, el Dr. José Barragán, afirma en la conferencia su~ 
tentada en el Auditorio "El General1to" de la Escuela Naclonal
Preparatorta el d!a 15 de agosto de 1984, con el nombre de "La
Responsab1 l1dad Política de los Servtdores Pllbllcos" que la ac
tual Ley Federal de Responsabilidades, constituye una forma de
despenallzactón o desagravaclón de las sanciones previstas en -
los ordenamientos Jur!dicos derogados al expedirse dicha Ley, -
sobretodo-en lo que se refiere a la responsabilidad polft1ca,
toda vez que existe tmPos1b111dad fáctica para Cll.Je se presente 
alguna de las sltuactones previstas por el artfculo séptlmo. 

Desde luego, co1nc1dtmos con el citado Jurista en lo que respe~ 
ta a la necesidad de acudir a la Jur1sprudenc1a para lnterpre-
tar conceptos como los de v101aclón grave o sistemática, que no 
aclara la Ley de la materia, o a otros ordenamientos Jurfdlcos
pa_ra precisar el alcance de los conceptos a que se refiere el -
propio artrculo 72, tales como usurpación de funciones, ataque
ª la libertad de sufragio, etc. 

El art!culo 82, establece las sanciones que pueden aplicarse, -
en caso de qué la resolución que se pronuncie en el JUiClO pol1 
ttco, sea condenatorio, las que pueden consistir en destltuclón 
o 1nhab111tac1ón para el eJerc1c10 de empleos, cargos o comlslQ. 
nes en el serv1c10 pllbllcq, desde uno hasta veinte años. 

El capítulo 11 del T!tulo Segundo, se refiere a la cuestión prQ. 
cedtmental en materia de Jutcto polftlco. 
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EL artfculo 9º establece Que el Julclo Polft!co, sólo puede 1n1 
ciarse durante eJ tiempo en Que el servldor pdbllco desempeñe -
su empleo, cargo o com1sidn y durante un año después de Ja con
clustdn de sus funciones, y Que las sanciones respectivas, de-
ben aPltcarse en un plazo de un año después de tnictado el pro
ced1mtento. 

Esta d1soos1c1dn presenta el tnconvenlente de deJar stn eftca-
cta las sanctones Que pueden aPl!carse en materia de Julclo po
lftlco, especfftcamente en lo que se reftere a la sanctdn de -
destituctón. 

Efectivamente. para citar un sólo caso, supdngase que el Ju1cto 
polfttco, se intcla una vez concluidas las funciones del servi
dor Pllbltco y la sanción polttlca que se pretende aol1car al -
propio servidor ollblico, es la de destltuctdn. lo que resulta -
absurdo, pues al momento de Ja tmposicte!n de tal t1PO de san--
ctdn estaría fuera del servtcto Pllbllco. 

Lo mismo ocurrirra en el caso de que el procedimiento poltttco 
se 1n1c1ara durante el oerfodo en Que el servtdor pllbllco desem. 
pefie un empleo, cargo o com1s1dn, pero termina d1chci procedt--
mtento después de la conclustdn de sus funciones. 

El arttculo 10 otorga a la Cé1mara de D!Putados Ja facultad de -
lnstrufr el procedlmtento relativo al Ju1c1o polftlco, actuando 
como drga.no de. acusactdn y a la Ci:!mara de Senadores, la de fun
gir como Jurado de sentencia. 

',_,_._ 
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El artrculo 11 est:ablece la manera de integrar comisiones para 
el despacho de los asuntos relativos a la responsab111dad PolI 
ti ca. 

El art:fculo 12 concede a cualquier ciudadano. la facultad de -
formular denuncias por escrito ant:e la a:tmara de Dtputados, -
Por' las conduct~s a que se refiere el artículo 72 baJo su m~s
estricta responsabl lldad y mediante la presentación de e,lemen
tos de Prueba. 

Como se advierte en esta Parte del numeral que se comenta, se-
11m1 t:a a los ciudadanos. debe entenderse que de Ja RepUbltca,
el derecho para presentar este tipo de denuncias, lo que signl 
ftca, a contrario sensu. aue los extranJeros, Jos menores, los 
incapacitados, etc. estarían exclu!dos de este derecho. 

Por otro lado, se obliga al presunto denunciante a Presentar -
elementos de prueba, lo que practicainente vuelve nulo el dere
cho de. presentar denuncias, pues las más de las veces, el ciu
dadano comdn y corriente no tiene acceso a la documentación u
otrás medtos !ddneos aue le permitan acreditar los puntos en -

. que hace .consistir su escrito de denuncia. 

Una vez ratificada la denuncia, se turna a las Comisiones de -
Gobernación, Puntos Constituctonales y de Justicia para aue -
d!ctamlnen s1 la conducta se encuentra dentro de las enumera--

·.- das.- en el artículo 52 y 62; si el Inculpado se encuentra com--
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prendido en la enumeración a que se refiere el art!culo 2º de 
Ja Ley y sJ la denuncia es procedente, para pasarla a la Sec
ción Instructora de la Cámara. 

La parte final del artfculo 12 establece que las denuncias -
anónimas no productrán efecto alguno sobre este Particular, -
el DIPUtado Armando Corona Boza, sustentó el stgutente crite
rio al discutirse la lntctativa de reformas y adictones al TI 
tulo cuarto constitucional: 

"Otro punto de la argumentactón en contra del 
preceoto a examen, lo constituye el que se h-ª. 
ce consistir en la extgencia de la más estrlf<. 
ta responsabilidad para quien Presenta una a
cusación o una denuncia en contra de un servi 
dor pdblico o de un funcionario público. 
Se obJeta el sentido y la significación de la 
palabra responsabllldad. Parece perfectamente 
claro que aquf la Palabra responsabJlldad se
usa en un sentido totalmente contrario a lo -
que se constderarra 1rresponsabllldad. No -
Puede adm1t1rse en ningún Tribunal que se pre 
senten acusaciones Infundadas e lrresPonsa--
bles. EL que acusa no solamente debe tener -
el valor c1v11 de presentar la denuncia y es
grimir determtnados hechos. Debe tener la con 
ciencia limpia, debe tener la conciencia tran 
quila y la convJcc!ón de que su acusación es
tá fundada en la realldad, porque cuando se -
acusa con un ánimo dañino, cuando se esgr!me
el hecho con el sólo ánimo de dañar, --------



cuando el ánimo es doloso, cuando no está fundado 
en la realidad o cuando el hecho se tergiversa -
Premeditadamente para dar una impresión dtsttnta
a la certeza, a la realidad, estamos en Presencia 
de la lrresponsabiltdad. 
Por ello el. que denuncia debe hacerlo baJo su más 
estricta responsabilidad, lo que stgntflca que -
cuando denuncia ha constatado que los hec1·1os se -
han dado en la realidad y que su ánimo es recto -
en el sentido de que se investigue algo que él -
considera, aón cuando estuviera equivocado en la
aprec1ac1ón, como 1lfcito, como ilegal. 
Los elementos de Prueba que hay que aportar con -
la denuncia, no significan en el texto de.la Ley
que se aporte una serte contundente de pruebas, -
serán las pruebas que el denunciante tenga a la -
mano,.que puede ser una testimonial, un documento 
cualQuiera él mismo puede pedir que se examinen -
los libros de contabilidad o los libros donde --
conste la deficiencia, la irregularidad o el he-
cho que él considera como ilegal, para que con -
eso proceda la denuncia acompañada por las Prue-
bas conducentes, las cuales naturalmente después
tendrán que ampliarse y perfeccionarse, para fun
.dar liria senten_cia correcta y legal. 
Por Cíué la Cámara de Diputados tiene que rectblr
denuncias irresponsables, sln las pruebas que --
acred1 ten por lo .menos un prlnctpio de verosim1ll 

. tud, de veracidad; porque este cuerpo colegiado -
Ju_nto con la colegisladora es un ~rgano espectall 
zado en la creación del Dere_cho. 

Como órgano esPectaltzado en la creación del dere 
cho, los miembros de este cuerpo colegiado deben-
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ceñir estrictamente todas sus acciones a la 
Ley, a la norma Jurfdtca. Si para cualquter 
miembro de la sociedad la Ley representa tQ 
do lo Que el hombre sabe acerca de lo bueno 
Y de lo malo; acerca de lo Justo y de lo 1!! 
Justo, Para un gobernado la Ley debe ser el 
deslderatum, el criterio supremo al cual -
debe aJustar todos sus actos. Por ello adn
cuando no esté de acuerdo con algunos hechos 
de la experiencia, debe ceñir sus actos a -
las normas legales. Esta representación so
ctal, este alto cuerpo cole91ado, debe pro
ceder con todo cuidado, con toda metlculOS.!. 
dad en el examen de las denuncias que se -
le Presenten. 

Por ello, la exigencia de\ dltimo Párrafo -
del Artrculo 109, que se ha estado obJetan
do por algunos diputados de la opostc16n es 
una exigencia acorde con la conducta, los -
canones de conducta de esta camara de D1Pu
tados. 

El Código de Procedimientos Penales estable 
ce qué efectivamente puede fundarse una sen 
tencia en presunciones. Es decir, en eviden 
clas, Pero siempre y cuando éstas se enla-
cen de tal manera ldgtca y necesaria que no 
haya alternativa, no haya otra opción para 
fundar esa sentencia, en cuyo caso el Juez
debe. fundar dicha sentencia con los razona
mientos de hecho, de derecho y Jur1spruden
c1a1es del caso, de la manera mas cuidadosa. 

Cuando se habla de pruebas, lo repito, no -
se trata en este caso de pruebas concluyen-
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tes, contundentes, s1no de aquellas que ha
gan presumible la Comlslón del hech-o del ic
tuoso que se denuncia. Ne puede ser de otra 
manera en un tribunal aue tiene que actuar
ser1amente sobre denuncias presentadas con
sertedad. 

No es posible recoger todas las denuncias -
que pueden ser ocasionadas por muchas y muy 
dlferentes actitudes, Por muchas y muy dlf~ 
rentes f1nal1dades. 

Respecto a de que se amenaza a todos los -
ciudadanos y de que este preceoto en la par_ 
te que se ha crl ti cado, const.1 tuye una mor
daza, es realmente 1nconceblble aue se esté 
argumentando en tales términos, cuando Que
las gentes aue tienen cierta preoarac16n y
que por ello están nresentes en este recin
to leg1slat1vo, saben que no se puede ac--
tuar si no hay elementos convincentes; no -
se puede despresttg1ar a un funcionario ptl
bllco o a una persona cualquiera si no se -
tienen los elementos necesarios que funden, 
por lo menos, la presunción de que ha actue 
do indebidamente. 

No es tamooco correcto asegurar o sostener
que basta una denuncia para que proceda el
deli'to; cuando se presenta una denuncia, es 
el Ministerio Ptlbl leo el .encargado de reca- _ 
bar 1as Pruebas necesarias para la cónslgns_ · 

· c16n~ no.debePedlrse a este cuer,po coleg1¡a 
do Que asuma funciones 1nauisttortales para 
proponer en todos los casos, para nacer se
gutr a .todos los 1nd1v1duos o los func1ona
-r1os Que, i:ior una sospecha cua1au1era, por-
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Infundada que sea se le señale como autores 
de un hecho ilegal. 

Pienso que esta soberanra requiere del res
peto necesario y de la consideracidn de sus 
altas funciones para que no pretendamos daL 
le funciones de Agente del M1n1sterlo P~bll. 
CO". (*) 

.·. ",• 
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·Reformas· al .Htulo cuado .de la· Cons.tttuC1.Í.1n. Poí.ttlca:. · 
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Con este crtterlo cotnctdlmos totalmente, pues sl lo que se 1U 
tenta con la reforma al sistema de responsabtlldades de los -
servidores pdblicos, es precisamente apuntalar una de las te
sis principales del gobierno del Presidente Miguel de·1a Ma--
drld, la de la renovación moral de la sociedad, esta no podrá
ser entendida de una manera unilateral, como s1mples obllgaclo 
nes a cargo de los servidores Pdbltcos, presidlendo de los de
más elementos sociales que concurren en la conformac16n del E~ 
tado Mexicano permitiéndose la posibllldad de que cualquier -
persona, eludiendo toda responsab111oad, presentara quejas y -
denuncias en contra de determinado servldor pdbllco, con el -
simple Prooóslto de afectarlo en su buen nombre y su orest1g10, 
independientemente de Que los recursos humanos y materiales de 
la admtn1strac1ón pdbllca que se desperdlclaran en la atención 
de asuntos que las mSs de las veces resultarran lntrascenden-
tes y, como ya se diJo, no son sino una respuesta del aparato
estatal a una denunc1a mal intencionada o Por lo menos en la -
que su autor carecer!a del mds m!ntmo valor clvll para respon-
sabUtzarse de la misma. 

El artfculo 13 dlSPone que la Sección Intructora debe reallzar 
todos los_ tn!mi tes: necesarios para comprobar la conducta que -
se 1mouta al servidor pdbllco e lnformar al denunciante sobre-
la materia de la propia denuncia y de la--obligación de campar~ 

:cer o informar por escrito dentro de los siete d!as siguientes 
de la notificación. 
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Una vez terminada la instrucción del procedimiento, el expedten 
te respectivo se Pondrá a la vista del denunciante y del servi
dor pl.lblico, por un perfodo de tres d!as, para que tomen los dª 
tos necesarios y produzcan alegatos en un perfodo que no exceda 
de seis dfas naturales, de acuerdo con el artfculo 15. 

El artrculo 16 determina que una vez transcurrido el Plazo para 
la formulación de alegatos, la Sección Instructora debe emitir
sus conclusiones. 

EL artrculo .17 señala Que si de las constancias del expediente
se desprende la inocencla del servidor pl.lblico, ia Sección Ins
tructora propondra que no ha lugar a proceder en contra del ser:. 
vtdor pl.lbl leo . Si por el contrario, apareciere la probable re§. 
ponsabtlldad del mismo, las conclusiones de la Sección Instruc
tora, terminarán haciendo algunas de las propuestas siguientes: 

A> Que-está comprobada la denuncia. 
B> Que existe probable responsabilidad del encausado. 
e> La sanción que debe imponerse 
0) Que en caso de ser aprobadas sus conclusiones, se envre la 

declaración correspondiente a la Cámara de Senadores. 

Una vez emitidas las conclusiones, seglln dispone el artrculo 18, 
, la Sección Instructora debe entregarlas a la, Cl'lmara de Diputados 
para que den cuenta al Presidente de la misma, QU1en anunciará -
Una reunión de la proptaCélmara, para resolver sobre la tmPuta-
cldn y se Presenten el denunciante y el servidor Pllblico, alegan.· 
do lo Que convenga a sus Intereses. 
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De acuerdo a lo establecido por los artrculos 20 y 21 de dicha 
Ley, Si la ~mara reso1v1ese que no procede acusar al servidor 
pdbllco, éste continuará en eJerc1c10 de su cargo. En caso -
contrario se le pondrá a dlsposiclón de la Cámara de Senadores, 
la que hará la declaraclón que corresponda. 

Como se advierte de la lectura de los numerales que se comen-
tan, el Julclo polftlco, está const1tufdo por una serle de fa
ses Procedtmlentales bastante complejas, dándose Partlctpac1ón 
durante el desarrollo del mismo, al denunciante, al servidor -
ptlbltco y a las Cámaras de Diputados y de Senadores, por lo 
que podemos declr válidamente que se trata de un proceso denª 
turaleza materialmente Jurtsdicctonal. 

Por lo que se refiere al procedimiento de declaración de proc~ 
denc1a,. cuando se presente denuncia o querella y cumplidos los 
.reQulsitos Procedlmientales respectivos, los servidores p~blt-
cos a que se refiere el párrafo primero del artrculo 111 Const1 
tuctnaL deberá desahogar en lo conducente, el Procedlmtento -
relativo al Julc;lo pol!t1co, seQl:ln dispone el artículo 25, con 
·la vartánte .de ciue una vez que la Cámara de Diputados declare

.. que. ha lugar a proceder en contra del acusado, éste quedará. i!l 
. m,ed1atamente .separado de su empleo~. cargo o comlstdn y suJeto
. a ·ta ·.J urtsdtcctón de los Tribunales competentes, de conformt:-
.dad con lo señalado en el artfculo 28. 

El cap!tulo IV del T!tulo Segundo establece una serle de disPQ 
. s.1c1ones comunes para los procecltmtentos de J utcio pol!ttco y-
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declaración de procedencia, por lo que a continuación comentamos 
los m~s relevantes. 

El artfculo 30 establece que las declaraciones y resoluciones d~ 
f1n1t1vas de las ~maras de Diputados y Senadores son 1nacatables. 

De acuerdo con el artfculo 41 los acuerdos y determinaciones de
las ~maras, deberán tomarse en sesión pdbllca en materia de Jul 
clo Pol!tico, y el artrculo 45 establece que las cuestiones relª 
ttvas al procedimiento no previstas en la Ley, asr como las que
se refieren a la apreciación de las pruebas, deberán resolverse
de acuerdo con las reglas de los Códigos Penal para el D1str1to
Federal de Froced1m1entos Penales. Lo que S19i11f1ca que esos o~ 
denamtentos se aplican de manera supletoria, en los casos en que 
se refiere este numeral. 
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

La resoonsab111dad admlntstrattva de los servidores pllbI1cos, en 
el sistema Jurfdtco mexicano tiene como ftna11dad, apoyar el PrQ. 
grama de renovación moral de la soctedad, Propuesto por el ac--
tual Presidente de la· RePllbllca. 

A efecto de dar una estructura comorens!ble a esta parte de nues 
tro estudio, seguiremos el esquema de la Ley Federal de Resoonsª
b111dades de los Servidores Ptlbltcos, exPltcando las obltgac10--,. 
nes de E!stos y las sanciones adm1n1strat1vas que pueden tmooner-
se por el incumoltmlento de las mismas, asr como el procedtmten
to para apltcarlas. 

El artículo 47 de la Ley, establece en 22 fracciones, una serte
de obltgaciones a cargo de los servidores pllbI"lcos, tendtentes -
todas a salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad e 1mParc1a
lidad que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, ca~ 
go o comtsión. 

El Primer problema que se suscita consiste en determinar el aI-
cance de los concep.tos de legal1dad, honradez, lealtad, 1moarc1& 
lldad, eftctencta, empleo; cargo Y comtstón. 

Consideramos que los términos que no deflLJª" las d1sPoslc1ones -
legales en vigor o la Jurtsprudenc!a, deben1n entenderse en su.
s1gn1f1cado, usual , por lo que a collttnuactdn expllcamos breve
mente. dichos conceptos. 
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La legalidad desde el punto de vista sem~ntico significa lo Pre§. 
crtto por la Ley y conforme a ella y tiene como equivalentes las 
palabras oficial y permtttdo. 

Honradez sJgntftca proceder con rectitud e tntegrtdad y tiene CQ 

mo equivalentes fntegro, virtuoso, concienzudo • 

Lealtad es la· accidn de cumPlir con lo que extgen las Leyes y -
ttene como sinónimo la palabra fidelidad, 

Imparcialidad signJfica falta de designio anticipado o de preven 
Cidn en favor o en contra de personas, tiene como slndnimo la pª 
labra Justicia. 

Eficiencia es la virtud y facultad para lograr un efecto determJ_ 
nado. 

Empleo es la accidn y efecto de emplear y tiene como equivalente 
las Palabras agente, dependiente, funcionario, encargado. 

cargo es la acctdn de gobernar o dir1g1r algo. 

Com1stdn equivalente a la orden que se d~ a una persona para eJg_ 
cutar al9lln encargo o bien para Que se haga algo. 

En virtud de que la enumeractdn casurstica de las obl1gac1ones de 
Ios servidores pdbltcos, contenida en el artrculo 47, es bastante 
compleJa~ estimamos vi:llido el intento del profesor José Luis Sobg 
ranes Ferni:lndez, Para reducir dichas obltgaclones a fórmulas fi:lcJ_l 
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mente maneJables, razón por la cu~l nos permltlmos reproducir la 
sfntests QUe elabora dicho autor, respecto de las mismas C*> 

1.- Falta de dlltgencta 
2.- Ilegalidad al formular y eJecutar planes, Programas y Presy 

puestos. 

3,- Desvíos de recursos, facultades e tnformaclón. 
4.- Descuido de documentos e Información. 
5.- Mala conducta y faltas de respeto con el ptlbllco. 
6.- Agravios y abusos con los inferiores. 
7.- Falta de respeto a un superior o 1nsubord1nactón. 
8,- El no informar al superior del tncumPlimtento de obltgacto-

nes y de las dudas fundadas que tuviese sobre la procedencia 
de las órdenes Que recibe. 

9.- EJercer funciones que no le correspondan. 
10.- Autorizar a un Inferior a faltar m~s de 15 dtas continuos -

o 30 discontinuos en un año. 

11.- EJercer otro cargo tncompatlble 
12.- Intervenir en el nombramiento de una Persona lnhabtlltada. 
13 .-· No escusarse cuando tenga imoedtmento. 
14.- No Informar al superior de la lmoostbllldad de excusarse~

cuando tenga Impedimento. 
15.- Recibir donattvos de personas cuyos intereses estéafectancb. 

C*> Sdleranes Fem'lndez ...Osé Luis, La Resooosét>111dad Aántntstrattva de los
Ft.rctaiar!os Al>l1cos, en las ResDQnsa:>111dades de los servidores Allli-o
cos, 1'1;xtco 1984, 1'tnlel AJrn:la • ~gs. 133 y 134. 
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16.~ Pretender obtener beneflclos extras de su remuneración. 
17.- Intervenir en la designación de una persona sobre la Que 

tenga interés personal. 

18.- No presentar su declaración de bienes. 
19.- Desatender las órdenes de la Secretaría de la Contralo-

rta. 

20.- No informar al superior de la inobservancii de las oblt
gaclones de sus subalternos. 

21 .- Incumplimiento de cualQuier disposición Jurídica. 
22.- Las demSs Que impongan las Leyes. 

~l artículo 48 precisa Que para los efectos de la Ley Que se CQ 

•.menta, se enttende por Secretaría a la de la Contralorra Gene-
ral de la Federación y por supertor JerárQUico, al Tftular de -
la Dependencia y en el caso de las entidades, al coordinador -
del sector correspondiente, el cual aplicara las sanciones cuya 
lmpOsictón se le atribuya a través de la Contraloría Interna de 
su dependencia. 

Sobre el Particular es conveniente recordar que de acuerdo con
los artrculos 1 !I y 3g de la LeY Orgánica de la Admtnistracidn 
PdbJ. ica Federál, las Secre.tartas de Estado, los Departamentos -
Administrativos y la Procuradurra General de la Repdbltca son -
las Dependencias de la Admtn1strac1dn Pdbltca Centralizada y -
los Organtsmos Descentralizados, las empresas de part1cipac1dn 

'~- e·stat~l> las. tnst1 tuclones nacionales de crédt to, las ln~tt tu-.:.. 
ctone,naclonales de seQUros y finanzas y los fideicom!sos son -
entidades de la Admtntstracidn Pdbltca Paraestata1. 

El artrcu10 49 de la Ley Federal de servidores Pllbltcos, pres--
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cribe que en las DePendencias y Entidades de la Administración P~ 
blica deberán establecerse unidades especfficas a las que el ~u
bl1co tenga fácil acceso para que cualquier interesado pueda Pr~ 
sentar QUeJas y denuncias por Incumplimiento de las obligaciones 
de los servidores Póblicos, con las cuales se iniciará el proce
dtmlento dtscipllnarlo correspondiente, y que la Secretarra de -
la Contralorfa General de la Federación, establecerá las normas
Y procedtmtentos para que las tnstanclas del póblico sean atendl 
das y resueltas con eficacia y rapidez. 

Consecuentemente, dichas unidades especff1cas tienen facultades
exclusivamente para rectblr quejas y denuncias, Por lo que se e~ 
tima que Por lo menos la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Póblicos, no les concede atribuciones para investigar 
las responsabilidades de que se trate y menos aón para aplicar -
las sanciones correspondientes. 

El articulo SO obliga a todos los servidores Póbltcos a respetar 
y hacer respetar el derecho a la formulación de las Quejas y de
nuncias a que se refiere el artfculo 49 y de evitar que con motl 
vo de éstas se causen molestias Indebidas a1 quejoso; el 1ncum-

. Dllm.iento. de esta obligación puede motivar responsabilidad a car:. 
c:lel servidor póblico . 

. congruencia con el principio de la divls!ón de poderes esta~
blecido en el artfculo 49 Const1tuc1onal, el artfculo Sl de la

. Ley, establece que la Suprema Corte de Justtcla de la Nación .y -
, . l·as Cálllaras. de Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, -
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establecerSn los órganos y sistemas para identificar, investigar 
y determinar las responsabilidades derivadas del lncumplimiento
de las obllgaciones establecidos en el artículo 47 .• 

Por su parte el artículo 52 establece que los servidor.es Pllbl1-
cos de la Secretarfa de la Contralorfa General de la Nación, que 
incurran en responsabilidades, serSn sancionados por la ContralQ. 
rfa Interna de dicha dependencia. 

De lo anteriormente expuesto, Podemos derivar el cuadro siguien-: 
te a fin de determinar la competencia para la lmPosic16n de las
sanciones administrativas a oue se refiere la Ley, tndependient~ 

mente de que mSs adelante se haga un anSlisis mss detallado so-
bre el particular. 

INFRACCION COMETIDA POR 
SERVIDOR PUBLICO 

Admtnistraclón Pllbllca Federal. 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA IMPO 
NER SANCION ADMINISTRATIVA: 

Contralor!a Interna de la De-
pendencia y Secretarra de la -
Contralorra General de. l!:l Fed!l 
ración . 

. Suprema Corte de Justicia de ~ 
la Nactón. 



Poder Judtclal del Distrito 
Federal. 

~mara de Diputados 
Cámara de Senadores 
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Tribunal Superior de Justicia. 

Cámara de Diputados 
~mara de Senadores 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

El artrculo 64 de la Ley establece que la Secretarfa de la Con
tralorra General de la Federactan. dispondré'! las sanciones adm.!_ 
n1strat1vas, mediante el procedimiento que en el mtsmo numeral
se contempJa y consistente básicamente en lo s1gu1ente: 

1.- f.1tactón al presunto responsable a una audiencia, haciendo 
de su conoctmlento las irregularidades oue se le tmputan,
asr como lugar, d!a y hora en que se celebraré'! dicha au--
dtencta y su derecho a ofrecer pruebas y hacer alegatos -
por sr o a través de su defensor. 

Esta cltacian es congruente con la garantra de audiencia -
prevista en el artfculo 14 de la constitución, aunque en -
el citatorio correspondiente debe respetarse asimstmo Ja -
de legalidad contenida en el art!culo 16 Constitucional y

.oue consiste en este caso en senalar los preceptos legales 
que fundamentan las razones para el citatorio. 

La audiencia mencionada se realizaré'! dentro de un Plazo de 
clnco a quince d!as hé'!btles stguientes a la fecha de la cJ_ 
tactón, debiendo asistir el representante de la dePenden-
cla que se desgÍne para ese efecto. 

2.-: Al conclu!r la audiencia o dentro de los tres d!as hé'lblles 
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siguientes, la propia Secretarra de la Contralor!a, debera 
declarar la inexistencia de responsabiltdad o en su caso -
imponiendo al servidor ptlbl1co responsable las sanciones -
administrativas que correspondan. 

La resolución que emita la Secretarta de la Contralorta d~ 
be notificarse al servidor Prlblico, a su Jefe inmediato; -
al representante designado por la dependencia y al supe--
rior Jerarqu1co dentro de las ve1nt1cuatro horas siguien-
tes. 

3.- Si la Secretarta determina en la audiencia que el exoediPL!. 
te no se encuentra deb!damente integrado, podra ordenar la 
practica de investigaciones adicionales o la celebración -
de otras audiencias. 

En cualquier momento la propia Secretarta de· la Contralo-
rta puede.determinar que se suspenda al presunto responsa~ 
ble de su empleo, cargo o comisión, sin que esta determ1nª' 
c1ón 1mP11que la responsabilidad del mtsmo; dicha suspen-
Sión surtlra efectos a partir de que se notifique al serv.!. 
dor ptlbUco y cesara cuando as! lo determine dicha depen-

.dencia. 

Cuando el servidor ptlbllco no resu1se responsable sera' re§. 
tltutdo en eFgoce de sus derechos laborales y se·le cubr.!. 
rsn todas las prestaciones que hubiera dejado de oerctbi.r
durante el tiempo que dura la suspensión. 



90. 

El artrculo 64, en su parte final, señala que para suspen
der a un servidor pdbllco, cuyo nombramtento incumba al t!. 
tular del Poder EJecuttvo, se requer1rs la aprobación del
Prestdente de la RePQbllca, sttuact6n que también se Prevé 
para aquellas situaciones en que el nombramiento requtera
rat1f1cact6n por Parte del Poder Leg1slat1vo, en cuyo caso 
sers necesaria la aprobación de la csmara de Senadores o -
de la Comtslón Permanente. 

Cabe destacar que de acuerdo con el artrcu10 65 de la Ley, 
el procedimiento ante las c_ontralorras Internas de las De
pendencias de la Administración Pdbl lea FederaL se desa-
rrol lar~ en lo conducente de manera semeJante al procedi-
miento que se desahoga ante la Secretarra de la Contralo-
rfa General de la Federación. 

En cuestión de carscter !nterpretatlvo que puede plantear
se respecto del procedimiento adminlstrDtlvo, es la deter
minación del ordenamiento Jurídico aplicable en los casos-

- no previstos por la Ley Federal de Responsabilidades de -
los Servtdcres PQblicos. 

Sobre el particular, Podrfa pensarse que la referencia· que
el artrculo 45 de la Ley hace en el sentido de que las s!
tuactones no previstas en el capftu1o·de responsabilidad -
oolftlca y de declaración de procedencia, deben apllcarse
de manera supletoria los Códigos Penal y Federal de Proce
dtmtentos Penales, es susceDtlble de hacerse extensiva pa-. 
ra el procedimiento admtn1strat1vo y, consecuentemente, d~ 
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ber~n aplicarse supletorlamente dichos ordenamientos Jurfd.!.. 
cos. 

Por otro lado, existen algunos autores que consideran que -
el ordenamiento Jurfdlco aplicable es el Código Federal de
Procedlmlentos Civiles. 

En opinión personal, existe mayor proxlmldad entre el procg 
dlmlento admlnlstratlvo de responsabllldad con la materia -
penal que con la civil, máxime si se toma en conslderaclón
que algunas de las figuras dellctlvas previstas en el Códf
Penal Para el Dlstrtto Federal, son semeJantes y en algunos 
casos Idénticas a los casos de responsabilidad contenidos -
en el artfculo 47, de la Ley de Responsabllldades y algunas 
de las sanciones, como la pecuniaria o la de InhabllltaciOn, 
pueden Imponerse tanto en el procedimiento administrativo -
como en el penal, por lo que estimamos que el ordenamtento
legal que debe aplicarse de manera supletoria es el Cód!go
Federal de Procedimientos Penales, aunque también puede re
currirse al Código Penal para el Dtstrlto Federal, como en
los casos de relncldencla en los que la LeY de la materia -
es omisa. 
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SANCIONES 

Las sanciones que pueden imponerse a los servidores p!lblicos, -
con motivo de su responsabilidad administrativa, se encuentran
relacionadas en el artfculo 53 y son los siguientes: 

1 .- Aperctblmtento privado o pQbllco 
2.- Amonestactdn Privada o pQblica. 
3.- suspensldn 
4.- Destitución del puesto 
5.• Sanción econdmica. 
6.- Inhabil1tac1dn temporal para desempeñar, empleos, cargos o 

comisiones en el servicio pQbltco. 

Como puede advertirse, el numeral resulta tnsuftciente en cuanto 
.a la deftn1c1dn de cada una de las sanciones, por lo oue a,conti 

nuacldn se trata de descrlbtr cada uno de dichos conceptos. 

El aperctblmlento, puede deflnirse corno una conminact6n que 
tiende a evitar que el servidor pllbl1co al que se impone esta --

• sancidn, incurra en responsabilidad. 

La arnonestacton, es una advertencia al servidor PllbUco en la -
que se ·1e excita a que se abstenga .. de incurrir en Irregularida
des en el. futuro y se hacen de su conoc1rn1ento las sanciones -
que pueden Imponerse para el caso de que incurra en responsabl
l tdad en el futuro. 
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La suspens16n, consistente en la Pr1vac16n temporal de su empleo, 
cargo o comis16n con la consiguiente interrupc16n del pago de sª 
lario. 

Destitución del puesto, consiste en la terminación o cese de los 
efectos del nombramiento o del contrato de trabaJo del servidor
PdDlico, por causas que le son imputables. 

La sanción económica, consiste en el resarcimiento de tlpo pecu
niario decretado en contra del servidor pdbllco y en favor del -
Estado. 

La inhabil1.tac1ón temporal, es una sanción que impide al servi-
dor pdbllco desempeñar empleos, cargos o comisiones por·una tem
poralidad determinada. 

Por lo que se reflere a las autoridades competentes para lmPoner 
las sanciones adm1n1strat1ves a que se refiere el artfculo 53 de 
la Ley, el artfculo 56 de la misma señala que el apercibimiento, 
la amonestación y la suspensión por un perfodo no menor de tres
dfas ni mayor de tres meses, serán aplicables por el superior J~ 
rárquico; la destitución se demandará por el propio superior Je
rárquico, en los casos de que los servidores pdblicos responsa-
bles, sean trabaJadores de base; la destitución de los servidores 
pdbllcos de confianza se aplicará por elysuperlor Jerárquico. 

L8 sanción económica será aplicada.cuando no exceda de cien ve-~ 
·ces el salarlo mfn1mo d1ar10 v19ente en el Distrito Federal, por 
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el superior JerárQulco y por la Secretarfa de la Contralorfa G~ 
neral de la Federación, cuando exceda de dicha cantidad; por d.!. 
timo, la inhab111tac16n, segdn el dlsposltivo que se comenta, -
debe dictarse por resolución Jurtsd1cc1onal que dicte el organo 
Que corresponda, se~n las Leyes aplicables. 

El citado artrculo 56, presenta mQltiples dificultades en su iD. 
terpretac16n, por lo que a continuación destacamos las más 1m-
portantes, desde luego, sin la pretensión de ser la dnlca pos1-
b111dad interpretativa o la más adecuada, pues el sentido de e~ 
ta parte de nuestro trabajo es an1camente plantear la cuest16n
de una manera muy clara. 

En primer lugar, la sanción de destitución de los servidores p~ 
bl1cos de base, segdn la fracción 11, debe demandarse por el s~ 
perlar Jerárquico de acuerdo con los procedimientos consecuen-
tes y en los términos de las Leyes respectivas. 

Si tomamos en constderac16n que los ~nicos ordenamientos Jurfdi 
cos que se refieren a la destitución son las Leyes Federales -
del Trabajo y de los Trabajadores al Servicio del Estado, .res-
pect1vamente, podemos inferir que los proced1m1entos correspon
dientes lo serán aquellos que las propias Leyes establecen y -
por ende las autoridades ante las que deberán desahogarse, por
razónes de competencia, serán las Juntas Federales de Concilia~ 
clón y Arbitraje o bien, el ·Tribunal Federal de Conci U ación y

Arb1traJe, ya que se trata de servidores pdbllcos de las depen
dencias o entidades de la Administración Pdblica Federal a QU1~ 
nes presuntamente se aplicará la sanción de destitución. 
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De conformidad con el artfculo 64 de la Ley Federal de Responsa
bl l idades de los Servidores Pdbllcos, la demanda de destitución, 
tendrfa que formularse una vez conclufdo el procedimiento que se 
establece en el Propio numeral y una vez que ha sido acreditqda
la responsabilidad del servidor pdbllco. 

Pero si se toma en cuenta que la demanda del superior Jerárquico 
puede ser acordada en forma favorable o desfavorable por la Jun
ta Federal de Conciliación y ArbitraJe competente o por el Triby_ 
nal Federal de Conciliación y Arbitraje, llegaremos a la conclu
sión de que por la forma en Que se encuentra redactada actualmen 
te la fracción 11 del artfculo 53, puede da_r lugar a su falta de 
eficacia, lo Que ilustraremos con el siguiente ejemplo. 

El servidor pdbllco de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Pilbl.1 
co, 1nterv1ene directamente en la contratación de un Pariente -
consaguineo en segundo grado; luego de clesah093r el procedimiento 
a que se refiere el artrculo 64 de la Le~, el superior Jerárqui-
co esttmá acred1tada la responsabllldad de dicho servidor pdbli
co y Que es procedente la destitución del mlsmo; en consecuencia 

·demanda ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje la
terminac16n de los efectos del nombramiento del infractor; dicho 
Tribunal resueive que no es Procedente la terminaci6n _de los --.,. 
efectos del nombramiento del infractor, por considerar que la --

. causal que invoca el superior j erárqutco ~no esta contenida den-
tro de las Que como causales justificadas de cese enumera el ar
trculo 46 de la Ley Federal de Trabajadores al servicio del Estª
do; en este caso, no se impone sanci6n alguna al servidor PdbH-
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co, Pese a que se acreditó plenamente su responsabilidad en el -
procedimiento administrativo. 

Lo anterior con 1ndependenc1a de la pos1b111dad de que la Ley Fg_ 
deral de Responsab111dades de los Funcionarios Ptlblicos estuvie
ra creando nuevas causales de cese, por un lado, y por el otro,
la obligación que se tendrfa de recurrir en todos los casos a dg_ 
mandar ante las autortdades laborales competentes, adn cuando se 
tratare de causales previstas en las Leyes de la materia, ya que 
las mismas son susceptibles de hacerse coincldlr con alguna de -
las infracciones a la Ley Federal de ResPonsabiltdades de los -
Servidores Ptlblicos, situaciones que.harían nugator10 el derecho 
a la estabilidad de los trabaJadores o inapl1cable la facultad -
de despedirlos directamente por causa Justificada. 

Por lo que se refiere a la sanción de inhabilitación, la Ley se
ñala que debe imponerse por resolución Jurisdiccional que dicte
el órgano .que corresponda segdn las leyes aPllcables. 

En esta sanción hay que precisar si el órgano Jurtsdiccional a -
que se ref!ere la Ley, entratándose de responsabilidad adminis-
trativa , lo es al punto de vista formal, en el sentido de auto- . 
rtdad Judtcial; pero también, hay que definir cuáles son las Le
yés apllcables, ya que las leyes de trabajo no mencionan a la 1.!1 

· habi.lltación. 

Evidentemente la Ley apllcable no podfa ser la de Responsabilldª 
des de· los Servidores Pdbltcos, ya que si el sentido de la disP~ 
siC16n fuera éste, asf se especiflcarfa; por lo que se refiere -



97. 

al Código Penal, es dudosa su aplicabilidad en materia de respon. 
sabilldades adm1nistrat1vas. 

Queda entonces en el terreno de la definición la cuestión relatl 
va a las autoridades competentes para aplicar este tipo de san-
clones y las Leyes aplicables en la materia. 

Sin embargo, podrra pensarse que la Secretarra de la Contralorra 
o el superior Jerárquico, son las autoridades competentes Para -
Imponer la sanción de 1nhabil1taci6n, lo que no resiste el más - · 
somero análisis, caro veremos en el siguiente ejemplo 

El servidor pabllco de Productos Pesqueros Mexicanos dispone In
debidamente del presupuesto que debe eJercerse· especfflcamente -
en la adquisición de papelerfa; el superior Jerárquico, luego de 
desahogar el procedimiento señalado, en el artrculo 64~ conside
ra necesario imponer la sanción de lnhabi 11 tación por lo QÚe di!;. 
ta resolución en ese sentido, sancionando a dicho servidor pdbll 
co con una 1nhabilitación de 'tres años para desempeñar cualquier 
empleo, cargo o com1s1dn. 

La pregunta que surge en este supuesto es la .. stgulente: ¿Es ---,.. 
obligatoria la resolución del Contralor Interno de la secreta-,
rra de Pesca para todas las dependencias y entidades.de la Admi
nistración Pabllca Federal, las que tendrfan Que abstenerse de -
contratar al servidor Pdbllco inhabilitado? 
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En.lo que atañe a la sanción económica, misma que corresponde 
aplicar a las Contralorfas Internas de las dependencias de la Ag 
m1nlstrac1ón Pdbllca Federal, en el caso de que no excedan el 
equivalente a cten veces el salario mrn1mo d1ar10 vigente en el
D1str1to Federal, estimamos que restringen demasiado la competen 
eta de dichas Contralorfas, ya que es muy dlffc11 pensar en una-
1nfracctón que produzca beneftclos al servidor Pdbltco ó daños -
al Estado 1nfer1ores a cincuenta veces el salarlo mrntmo. 

La anterior interpretación se apoya en el contenido de los ar--
trcu1os 54 fra_cctón VII, 55 y 56 fracctór. VI de la Ley, en cita, 
que establece que las sanciones administrativas se impondrán to
mando en cuenta el monto del benef1clo, daño o perJu1c10 económl 
co derivado del tncumplimlento de las obltgactones; que en el -
caso de la aplicación de sanciones económicas por beneficios ob
tenidos, daños y perJutcios causados por tncumPlimtento de las -

_ob"l.1 gaclones estab lectdas en el artrculo ·47, se ap llcarán dos -
tantos del lucro obtenido y de los daños y perJuiclos causados1-
Y que las sanciones económicas serán apllcadas por el Super_ior -
Jerárquico cuando no excedan de un monto equivalente a cten ve--
ces el salarlo mrn1mo vigente, y por •a Secretarfa de la Contra-:

. lorra General de ~a Federación cuando sean superiores a la cant.!. 
· . dad mene 1 onada • 

Si las sanciones económicas que deben imponerse se aplican en -
dos tantos del lucro obtenido e de los daños y perJulctos ocasiQ 
nados, al dete.rm!narse que estos exceden de 50 veces el salarlo-
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mfnimo vigente en el Distrito Federal, la contraloría Interna de 
la Dependencia Que corresponda ya no será competente para 1mpo-
ner dicha sanción económica, pues esta rebasaría de 100 veces al 
salarlo mfnlmo vigente en el Distrito Federal. 

Una duda Que ha surgido también con relación a las sanciones ecQ 
ndmicas, lo constituye la determ1nac16n del salario mrn1mo que -
debe considerarse para establecer cuál es la dependencia compe-
tente para la aplicación de la Ley, dado que en ocasiones varla
el monto del salarlo mrn1mo vigente al momento de ocurrir la --
irregularidad, que no es el mismo que el del salario mrn1mo vl-
geote en la fecha en que se resuelve imponer una sanción econ6ml 
ca. 

A este respecto debe decirse que el punto de referencia en OPi-
n16n personal es el salarlo mfntmo vigente en el momento en Que
ocurrteron los hechos. 

Por lo que al determinarse que el monto del asunto de que se tr~ 
ta es superior a 50 veces el salario mfn1mo diario vigente en el 
Distrito Federal, en el caso de Que las Contralorías Internas de 
las Dependencias correspondientes, sean las que esten conociendo 

· del asunto, por lo que deberán de remitir de inmediato y en la -
.fase. procesal en que se encuentra el negocio, a la Secretaría de 
la contralorfa General de la Federación para la continuación de
su trámite, de· conformidad con el artículo 60 de la Ley que se
viene comentando, la cuál obl1ga a las Contralorras Internas de-
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cada Dependencia a turnar los asuntos en que resulte competente la 
Secretarra de la contralorra General de la Federación, a ésta, prg_ 
v10 informe al Superior Jerárquico. 

Por tal motivo, dlscrepamos del criterio que ha venido sosteniendo 
la propia Secretarra de la Contralorra General de la F~deraclón ~ 
en el sentido de aue las mencionadas Contralorras Internas de cada 
De~endencla deben desahogar en todos los casos el procedimiento -
previsto en el artfculo 64 del Ordenamiento Jurfdlco en comento 1!1 
dependlentemente de su monto, pues al no resultar competentes para
lmponer la sanctón que corresponda a dichas Contralorfas Internas, 
deherán remitir el expediente a la aludida Secretarfa, para que -
ésta sea la aue imponga la sanción a que haya lugar, resultando -
que la autoridad sancionadora csecretarra de la Contralorra Gene-
ral de la Federación> no otorgó la garantfa de audiencia prevista
en el artrculo 14 Const1tuc1ona1 al servidor pdblico 1nvo1ucrado,
Y que la autoridad ante la que se desahogo el procedtmtento <Con--

. tralorra Interna> resultaba incompetente, motivo por el cuál ha-
. brá conculcado la garantra de legalidad prevista en el artículo -

16 Const1tuc1onal. 

, .Ello es asr .con independencia de que en la gran mayerfa de los eª 
- sos no Podrá cumplirse con el plazo de 3 dfas hábiles a que alude 

el artrculo 64 antes mencionado para emlttr la resolución que co
rresponde, pues entre el momento de concluirse la audiencia y la
fecha en que se remita el asunto que corresponda a la secretarra-

, de la Contralorra General de la Federación, con toda seguridad hª 
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brá transcurrido dicho término, y además, es seguro también se am 
pilará ese Plazo, habida cuenta que la Contralorra General tendrá 
que revisar desde el pr1nc1P1o la tntegracl6n del expedtente res
pectivo. 
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RECURSOS 

El artfculo 70 de la LeY Federal de Responsab111dades, determina 
que los servtdores ptlbllcos sancionados, podrán impugnar ante -
el Tribunal Fiscal de Ja Federactdn, las resoluctones de las con 
tralorras Internas de Jas Dependencias y ne la Secretarra de la
Contralor ra. 

El Tribunal Fiscal de la Federactdn, podrá anular dichas resolu
ciones, lo que tendrá el efecto de restituir al servidor Ptlbltco 

·en el goce de los derechos de que hubtese sido prtvado. 

Por su parte el artrcu10 71, se refiere exc1us1vamente a la tm-
pugnacidn de las sanciones aplicadas por el superior Jerárquico. 
es decir, lmpuestas por las Contralorras Internas de las Depen--

· .. denctas de la Admintstract6n Ptlbl1ca Federal • 

. . Dichas resoluciones P'Jeden ser Impugnadas ante la propia autori
dad a través del recurso de revocac16n, dentro de los quince dfas 
·SÚ1U1entes a la fecha en que surta sus efectos la not1 flcact6n -
d~ Ia·resoluctdn. DtchO procedimiento de revocacidn, segQn el -

•,proilto artrculo 71, se tramitará de la manera stgu1ente: 

::J."'" . Presentación 11e un escrito en el que el servidor PllbUco e~ 
prese los agrávtos Que a su Ju!clo le cause Já reso1uci6n,
señalando las pruebas que constdere iíer:ttnente desahogar. 

:z .. -· La autoridad resolverá sobre la .adm1s1btl1dad de las Pn..ie-'_. 
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bas se emtttrá resoluctón a más tardar dentro de los tres 
dfas stgutentes a la conclusión del Perfodo probatorio. 

El artfculo 73 de la Ley, establece que el servidor pób!ico san-
clonado por resolución de la Secretarra de la contralorra puede -
optar entre Impugnarla ante el Tribunal Fiscal de la Federación -
o agotar el recurso de revocación ante la propia autoridad y que
las resoluciones que se Promueven con motivo de dtcho recurso PU.§. 
den ser impugnadas ante el proPIO Tribunal Fiscal de la Federa-
ctón. 

Por otro lado el artfculo 72, establece que la 1nterpostci6n del
recurso de revocación suspenderá la eJecuct6n de las resoluciones 
impugnadas. siempre que el servidor Pdbltco cumpla con los sl---
guientes requisitos: 

1 .- .otorgue garant!a en Jos términos del Código FtscaL tratándQ 
se de sanciones económicas. 

2.- SI se tratara de otro tipo de sanciones, ser~ necesario aue
se admita el recurso; aue la resoluct6n re~urrtda produzca -
daños y PerJu1c1os de tmposible reparación en contra del re
currente y Que la suspensión no traiga como consecuencia la
consumac16n o conttnuaclón de actos u om1s1ones que 1mP11--
quen perJutctos al Interés soclal o al servtclo pdblico, 

Acerca de Ja necestdades de agotar el recurso antes de Impugnar -
,en·amparo la resolución de la secretarra de la Contraíorra Gene-
. ral de la Federación o de la ·contralorra Interna de la Dependen--
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eta corresPondlente, podemos hacer la cons1deraci6n de que en virtud 
de que se exlgen mayores reauisitos a los previstos en la Ley de Am
paro para otorgar la suspens16n, ya Que en ésta se habla de daños de 
difícil reparac16n y en la Ley Federal de Responsablltdades, de da-
ños de imposible reparación, queda expedita la vra para recurrir di
rectamente en amparo dichas resoluciones. 

Por ~ltimo, el artículo 74 determina que las resoluciones absoluto-
nas del .Tribunal Fiscal de la Federación, pueden ser impugnadas por 
la Secretarfa de la Contralorfa de la Federación, o por el super1or
J erárqu1co, es dec1r, por el titular de la dependencia correspondten. 
te. 
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REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

El Registro Patrlmon1a1 de los Servidores Pllbl1cos, se encuentra 
contemplado dentro del T!tulo IV, Caprtulo un1co, en los artrcu
los 79 al 90 de la Ley de la materia, y se refiere a lo stguten
te: 

Dentro del régimen de control de los actos y conductas de los -
servtdores pQbllcos, se establece la obl1gac16n de éstos de pre
sentar declaración anual- de s1tuac16n oatr1mon1a1. 

conforme al artfculo so de la Ley que se comenta. esta declara-
clOn tienen obl1gac16n de presentarla. en el ?oder EJecutivo Fe
deral, desde un Jefe de Deoartamento hasta el Presidente de la -
Reptlb l lca • 

En el congreso, Dtoutados, Senadores, Of1c1ales Mayores, Tesore
ros. Directores y Contador Mayor de Hacienda. 

En la Adm1n1strac16n Pllbltca Paraestatal: Directores y Subdirec
tores Generales y de Area; Gerentes y SUbgerentes Generales y de 
Área y serv tdores Pilo llcos equivalentes de Organismos, EmPresas
Mayorrtanas, Sociedades y Asoc1ac1ones As1m1 ladas y F1de1comi.,-
sos- P1lbl1cos. 

La dec1arac16n se debe presentar dentro de los Plazos que a con
tlnuacton se menciona, se9tln lo dlsouesto por el art!culo 81 del 
mencionado Ordenamiento Jurfdlco. 
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Dentro de los 50 dfas naturales que slgan a la toma de posesión. 
Dentro de los 30 dfas naturales que sigan a la conclusión del en. 
cargo. 

Durante el mes de mayo de cada año. En este caso se debe anexar
copia de la declaración anual de ingresos. 

Si se omite presentar la declaractón Inicial o la anual, sin ca!,! 
sa Justificada, quedar~ sin efecto el nombramiento, previa declª
raci6n de la Secretaría de la Contralorra General de la Federa-
cl6n. 

El artículo comentado, constituye un aspecto sobresaliente de la 
obltgaclón de los servidores pllbltcos de presentar la Declara--
cl6n y Situación Patrimonial dentro de los 3 dfas naturales s1-
gu1entes a la conclusión del encargo, cuyo lncumpllmiento puede
traer como consecuenc1a .. 1a tmpostc16n de las sanciones previstas 
en el artfculo 53 de la propia Ley. 

Esta obl1gatc6n slgntftca que la Ley Federal de Responsabil1da-
des de los Servidores Pllbllcos es aplicable para los servldores
Pt:ibllcos a presentar dicha declaración, desde el momento en c¡ue-
empteza a surtir efectos el nombramiento e la designación del --

., '.- .,, : - > 

s.ervtdor pllbllco, hasta el momento en que presente su declara---
c.tón final de Situación Patr:montal lo que obligatoriamente debe 
ocurrir· dentro de los 30 dfas naturales sfoutentes a la fecha de 
·terminación de los efectos del nombramiento o designación y adn-
m~s hasta el momento en que la Secretaría de la Contralorfa Gen~ 
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ral de la Federación haya verificado que dicha declaración se aJU§.. 
te a lo previsto en el artículo 47 fracc16n XVIII de.la Ley Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Pdblicos, en el sentido 
de presentar con oportunidad y veracidad la multlcltada declara--
c16n no estableciendo el artículo 81 ninguna consecuencia Jurfdlca 
o especff!ca Para el caso de 1ncumP11m1ento tle d!cha obl1gac16n, -
aunaue st se establece la sanción para el caso de que no se preserr 
te la declaract6n 1ntcial-o la declarac16n anual de S1tuaci6n Pa-
trtmontal. 

Por su parte el artrculo 83 del mismo Ordenamiento Jurfdlco, dlSPQ. 

ne que en las declaraciones anuales se manifestaran sólo las mod1-
ftcactones al Patrimonio, con fecha y valor de adquisic!dn, en to
do caso se indicará ei medio por el aue se hizo la adQUlsictdn. 

se consideran bienes del servicio pdbllco los que reciba o aauellos 
de aue dispongan su conyage y sus dependientes econ6mlcos directos, 
salvo aue se acredite aue las adaurieron Por s! mismos. 

Cuando los signos exteriores de rtaueza sean ostensibles y noto-
rlamente super1ores a los ingresos l!cltos Que pudiera tener un

·servidor. Ptlblico. La Secretarra de la contralorra General de la -
Federac16n podra ordenar la Práctica de v1s1tas de inspección y -

·aud1torra. 

El servidor ptlbl1co al que se Practique la v1s1ta podrá interpo-
ner 1nconformldad ante la proP1a Secretarra, contra los hechos -
que se contengan en las actas, mediante escrito' que deber~ presen 
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tar dentro de los 5 dfas siguientes a la conclus16n de las actas, 
expresando los motivos de la inconformidad y ofreciendo pruebas , 
segan lo dispuesto Por el artfculo 84 de la Ley aludida. 

Todas las actas Que se levanten con motivo de las visitas deben -
ser. firmadas Por el servidor pl'.lbl1co investigado y dos test1gos,
s1 se niegan a hacerlo, el visitador debe hacer constar ese he--
cho, artfcu10 89 de la Ley de la Materia. 

El artículo 86 alude las sanciones Que se impondrán a los se~tdQ 
res pl'.lblicos QUe incurran en enrtQueclmlento ilícito, al respecto 
podemos decir Que si se acredita Que existe un enr1Quec1m1ento --
1 lfctto, el servidor Pdbltco puede ser sancionado con el decomiso 
de los bienes 1 Hci tos y cuando el monto del enr1Quec1mtento ·no -
exceda de cinco mil veces el salarlo mínimo diario vigente en el
D1strito Federal, se impondrán de 3 meses a dos años de ·prls16ri,-

. multa. de 30. a 300 veces el salarlo mfnlrno dtano vigente en el -
Pistrtto Federal, al cometerse el delito,.dest1tuc16n de empleo e 
tnhab111tactón de 3 meses a 2 años Para desempeñar otro empleo -
p\lblico. cuando e~ monto sea superior al antes señalado, la pena

. consistirá en pretsldn de dos a catorce años de multa de 300 a --
· soo veces. el salarlo y destitución e inhabllltación de 2 a 14 --
anos. 

El artículo 88 de la propia Ley .nos 1(ld1_ca oue durante el des,emp~ 
ño de su empleo, cargo o comtstdn, y un año después los servido
res ptlbllcos no podrán solicitar, aceptar o recibir por s1 o Por-
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1nterpos1ta persona. d1nero o cualquier otra donac1on, servicio. 
empelo. cargo o com1s1on para sl o para su conguge o parientes -
consangutneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, o -
Para terceros con los Que tenga relaciones profesionales, laborª 
les o de negocios. o para socfos o sociedades de las Que el ser
vidor Público o alguna de las personas antes citadas formen o hª 
yan formado Parte o personas cuyas actividades profesionales, CQ. 

merclales o industriales ~e encuentren vinculadas, reguladas o -
superv1sadas por el servidor Públlco en el desempeño de su em--
pleo, que determ1nen conflicto de intereses. 

No se conslderan como obseQuios Proh1btdos los que reciban el -
servldor PObllco en una o más ocastones, de una misma persona dg 
rante el curso de un año, cuando el valor acumulado de los rega
los no sea superior a 10 veces el salarlo mtnlmo d1arlo V19ente
en el D1str1to Federal al momento de recibirlos. 

La contravenclón a esta dtsposlcion se considerara cohecho y se
castt ga de la s1gu1ente forma: 

Cuando el valor del obsequio no exceda del equivalente de 500 v~ 

ces el salario minlmo dtarlo del Dlstrtto Federal, o.no sea va-
·luable, se castiga con pr1s1on de 3 meses a 2 años, .multa de 30-

a 300 veces el salarto y oest1tuctdn e 1nhab111tacldn de 3 meses 
a 2 años. 

S1 excede de lo antes señalado, se castiga con or1s1dn.de 2 a 14 



años multa de 300 a 500 veces el salario mfnimo y dest1tuci6n e i!!. 
habllitac16n de 2 a 14 años. 

El monto del cohecho se aplica a favor del Estado. 

Cuando el servidor ptlbl1co reciba uno de los obsequios considera-
do como proh!btdosJ deben informar a la autoridad que determine la 
Secretarfa de la Contralorra General de la Federación Y poner a su 
dlsposlcJón el obsequio Cartrculo 89). 



COMPATIBILIDAD DE LA LEY Y LOS DERECHOS LABORALES 

El Primer párrafo del artrculo 47 establece que el incumP11m1ento 
de las obligaciones previstas en el propio numeral "dará lugar al 
Procedimiento y a las sanciones que corresponda, segdn la natura
leza de la infracción en que se incurra; y sin perJutcios de los
derechos laborales, previstos en las normas esPecfftcas que al -
respecto rijan en el serv teto de las fuerzas armadas". 

Independientemente de la falta de sintáxis de la parte final del
párrafo mencionado, debida con toda.segurtdad a una mala trans--
crtoclón durante el proceso de creación de la Ley, se plantea la
salvaguarda de los derechos laborales de los servidores Pdbll.cos, 
·clrcunstancta a la que también se refiere el párrafo segundo del -
artrculo 1Q Transitorio del Ordenamiento que se comenta, que se -
refiere expresamente a la Preservación de los derechos sindicales 
de los trabaJadores. 

Lo anterior significa por un lado, la subsistencia de los dere--
chos individuales de los servidores Pdbltcos, y por otro, la no -
afectación de sus derechos colecttvos, circunstancia que nos lle-

· va a considerar st efectivamente son compatibles i.as d1spostc10-
nes de la Ley que nos ocupa, con los derechos individuales y co--

· 1éct1vos de los servidores pdbltcos, y si en el desahogo de los -
procedimientos disciplinarlos y la impostción de las sanciones CQ. 
rrespondientes, no se violan ni restringen dichos derechos. 

A este respecto la Secretarra de la contralorra General de la Fe~ 
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derac16n, ha sostenido que el sistema de responsabilidades en el 
servicio p¡jbllco tiene fundamento Constitucional y aue, la de-
term1nac16n de la responsabllldad correspondiente no cae en el -
ámbito laboral, pues es de naturaleza administrativa, por lo que 
la aplicación de dicho sistema resulta complementarla al estudio 
laboral de los servidores pllblicos, en lugar de que se le oponga. 

Más alln sostiene la atendida dependencia a manera de ejemplo aue 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pllbllcos , 
crea una instancia para que antes de adoptarse una medida dtsci
pltnaria en contra de los servidores i:>llbllcos de confianza, és-
tos Puedan ser oldos y tengan la posibilidad de ofrecer y alegar 
lo que a su derecho convenga, s1tuac16n aue no esta prevista por 
la Ley Federal de los Trabajadores al Estado, que excluye a di-
chos trabajadores de su ámbito de regulación y, consecuentemente, 
no les concede el derecho a la tnamobilidad, para referirse s6lo 
al caso de sanción de destitución. 

Independientemente de que los anteriores planteamientos no resuel 
ven la cuestión de fondo, pues sólo se concreta a una diferencia
ción entre la naturaleza administrativa o laboral del sistema de-

f:': · .,respons1b1l1clad establecido en la Ley de .la materia, resultan con 
rr·-,-- trad1CtOr10S entre sf, DUéS seglln el Planteamiento inicial , el = 
•'f:.,, 
ti.:-·.". 
;:;,\ l)recttado sistema no trasciende el Smbito~laboral y, por vfa de -

·consecuencia, el hecho de que la Ley de la materia establezca la
obltgac16n de desahogar un procedimiento antes de destituir aámi
nlstratlvamente a un trabajador de confianza, de ninguna manera -
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stgntflca Que, para destituirlo llsa y llanamente se reQutera el 
desahogo orevto de tal procedtmtento. 

Tan es asf, Que la propia Ley establece la diferencia entre el -
tratamiento Que se d~ a los trabaJadores de base y a los trabaJª
dores de confianza, esoecfficamente en lo Que concierne a la san 
ción de destttuclón oor una parte y oor la otra, el trabaJador -
de confianza stgue careciendo del derecho a la 1namob111dad aun
Que, deben respetarsele las garantías de legaltdad y de audlen-
cla previstas en los artrcuios 14 y 16 Constltuctonales, como a
cualquter gobernado. 

, La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación, ha sostenido una ad
mtsión coincidente con el anterior crtterto: 

POLlCIA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
BAJA DE LOS MIEMBROS DE LA GARANTIA DE
AUDIENCI A. 

- La c1rcunstanc1a de Clue el artrculo 37 del Reglamento de, la Poli
c!a Preventiva del Dlstrlto FeCleraL faculte al Jefe de la Poli-
era oara remover libremente a los elementos de la mtsmá, no lo -
exime de la obltgac16n de oir en defensa al que va~a a ser afectl! 

·- ; 

_do con una remoción, ya que los elementos Cle tal corporac!6n rio -
est~n al. margen de los efectos protectores de la Constttuctón Fe~ 
deral, la QUe claramente estatuye en SU artfCUlO 14 QU,e_ "nadle" -
oodr~ ser orlvado de sus derechos stno medfanté"ju-1~10 ante los -
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tribunales previamente establecidos, en el Que se cumplan las for. 
mal1dades esenciales del Procedlmlento, esto es, el que se otga -
al Que debe sufrir la pr1vaclón. La garantía de audiencia rtge,
por constgutente, en relación con todos los gobernados, sin exceQ. 
ctón; por lo que su transgresión constituir~ una vlolaclón a la -
Carta Magna, sin que Quepa arg(Jir que del mencionado artfculo 37-
se deduzca que no hacfan falta olr en defensa al QUeJoso, porque
ta! precepto se limita a estatuir la facultad de remoción de Que 
se viene hablando, pero nada expresa acerca del procedtmlentoque 
debe seguir el Jefe de la Pollcfa para hacer uso de la mencionada 
facultad". 

Suprema Corte de JusÚt:ia de la Nación, 2a. Sala;. 
Tercera Parte, Pág. 778. 
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Si tomamos en consideración las sanciones Que pueden imponerse por 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el artrculo 47 de
la Ley, establecidas en el artfculo 53 del propio Ordenamiento Ju
rfdico, observamos Que las untcas Que pudieran revestir "naturale
za laboralu son el aperciblmlento y la amonestación privados y pó
blicos, y fundamen.talmente la suspensión y la des·tt tución del Pue§. 
to, pues la inhabilitación es una figura Que trasciende al Smbito
de los estatutos de las Leyes Federales del TrabaJo y de los Trabª
jadores al Servicio del Estado. 

Respecto de la suspensión, segt!n el artfCUlO 56 fracción !, de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Póblicos, puede 
ser de tres dfas a tres meses, en los casos en Que compete imponer 
dicha sanct6n a las Contralorfas Internas de las Dependencias de -
la Admlnlstraci6n P~bltca Federal, pudiendo tene; dicha suspensión 
una duración mayor aunque no especfflcada por la Ley, en aquellos-
casos en Que la autoridad competente r.esulte ser la Secretarfa de
la Contralorfa .General de la Federación. 

Sobre.este particular debe hacerse notar Que la Ley Federal del -
Trabajo en su artículo 423 establece Que la durac16n m<1x1ma de una 

-suspensión que puede Imponerse a un trabajador como consecuencia -
de_l tncumPllmlento de sus obl!gac1ones laborales, es de 8 dfas, s1 
tuac16n que puede hacerse extensiva para. los Trabajadores al Ser. 
v1c10 del Estado, por vía de la disPoslclón contenl_da. en el artfcy_ 
lo 11 de la Ley Federal de los TrabaJadores del Estado Que contení-
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Pla la aol1cac1on supletoria de la LeY Federal del Trabajo, oara
los casos no previstos, en el Pr1mero de los Ordenamientos menc1~ 
nados; con la salvedad de la hipótesis prevista en el párrafo se
gundo de la fracclón 11 del artfculo 45, segdn la cual los traba
J3dores Que tengan encomendados manejo de fondos, valores o bte-
nes pueden ser suspendidos hasta por 60 dfas, mientras se oractl
ca la lnvesttgaclón y se resuelve sobre su cese. 

Esta dltima suspenstón temporal esta prevista también en la frac
ción IV del artrculo 54 de la Ley Federal de Responsabilldades de 
los servidores Pabltcos, con las diferencias de que no solamente
se refiere a servidores oablicos que tengan encomendado el maneJo 
de fondos, valores y bienes stno que, Independientemente del car
go, la autoridad competente puede ordenar dtcha susoens!ón st a -
su juicio as1 conviene para la conducción o cont1nuactón de !as -
lnvest1gactones; y de que en la Ley Federal de Responsab111dades
no se establece un plazo maxtmo de duración para esta medida. 

En lo que concierne a las sanciones económicas previstas en la -
mu1 t1c1tada Ley Federal de Resoonsabllldades de los Servidores P!l 
blicos, desde el punto de vtsta laboral se éncuentran oroh1b1das
oor e.l ar:tfculo 107 de la Ley Federal del Trabajo, ouede dectrse
que ól_cna oroh1b1c1ón ooera también respecto de las sanciones de
tnnaotli taci6n, tooa vez que el artrculo 133 de la Ley Federal -
ael Trabajo orohtoe a los oatrones "emplear el sistema de poner -
en el fndtce a los trabajadores que se seoaren o sean separados ~ 
del trabajo, Para que no se les vuelva a dar ocupación, con la tlnl. 
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ca limitante de que en el caso de la responsabill.dad administrati
va la inhabilitación produce sus efectos, segdn la opinión que SO.§. 

tenemos en otra parte de este trabajo, dnlcamente en las Dependen
cias y Entidades de la Administración Pdblica Federal. 

Desde iuego que estas aparentes contradicciones se resuelven al -
considerar que tanto las Leyes Federales del TrabaJo, de los Trabª
Jadores al Servicio del Estado y de Responsabilidades de los Serv1 
dores Pdblicos, son Constitucionales toda vez que tienen su funda
mento en el Tftulo IV y en el artrcu10 123 de la carta Magna. 

No obstante lo anterior, debe hacerse notar que no existe congruen 
eta entre los plazos de prescriPción Previstos en las Leyes Federª
les del Trabajo, y de los Trabajadores al Servicio del Estado, con 
los establecidos en la Ley Federal de Responsabilidades de los ser. 
vtdores P~blicos, circunstancia que suscitará Problemas legales en 
la practica, por lo que a continuación nos referimos y a efecto de 
no ampliar demasiado este tópico dnicamente a la prescr1pc1dn.relª-

. tiva a la terminación de los efectos de una relación de trabajo • 

.. Al respecto el artrculo 517 de la Ley Federal del. TrabaJo estable-· 
ce oue prescriben ·en un.mes las acciones de los patrones para de§. 
pedll". a. los trabajadores y dlsC1Pl1nar sus faltas; operando dlcha

:·prescrlpc16n desde el dfa siguiente a la fecha en que se tenga co-
noctmiento de la causa de la separación a~de la falta. Mientras -
tanto~ el artículo 113 fracción 11 inctsco C> de la Ley Federal de 
los Trab~adores del Estado establece que prescribe en cuatro me-
ses la facultad que los funcionarios tienen para suspender; cesar-
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o dlsctnllnar a sus trabajadores, contado el término desde que -
sean conoctdas las causas. 

Por otro lado el artfculo 78 de la Ley Federal de Responsablllda
des de los Servldores P~blicos establece que las facultades del -
Superior Jerárquico y de la Secretarfa de la Contralorra General
de la Federación para imponer las sanciones establecldas en la -
pronta Ley, prescriblrán en tres meses, contados a partir del dfa 
s1gu1ente a aquél en que se hubiera incurrido en la responsabtll
dad o a partir del momento en que hubiese cesado, sf fue de cará!;:. 
ter continua, prescribiendo en 3 años en los demás casos. 

Lo anterior, s19nf1ca la Posibtlidad de destituir a un trabaJador, 
por la vfa adm1n1strat1va, atln en los casos en que hayan trascu
rrido en exceso los términos de Prescr1pc16n previstos ya sea en
la Ley Federal del Trabajo o en la Ley Federal de los Trabajadores· 
al Servicio del Estado. 

Un t6plco interesante en mater1a·de prescrtpctdn lo constituye :1a 
determ1nac16n de s1 su declarac16n por la autoridad competente d~ 
be hacerse oficiosamente o blen, el servidor Ptlbltco presuntamen
.te responsable, debe invocarla como excepción antes, durante o -
con postertortdad al procedimiento Previsto en el artfcülo 64 de
la Ley .Federal de Responsabi 11dades de los Servtdores Ptlblicos. 

St analizamos con detenimiento el contenigo del artrculo 78 de Ja 
LeY citada, nos percatamos.Que lo que prescribe es precisamente'
la facultad.de la autoridad correspondiente para Imponer las san
ciones por lncumplimlento de las obl!gaciones de los servidores -
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Pllbllcos. 

Ello signfica Que dicha facultad esta sujeta para su ejercicio a 
la temporalldad Que se establece en el propio artículo 78 y, con 
secuentemente, al momento de t~anscurrir en exceso esa temporall 
dad, dicha facultad deja de surtir efectos, es decir Que la autQ. 
ridad encargada de la aplicación de la sanctón correspondiente -
ya no estará en posibilidad de ejercerla, por lo que en caso de
hacerlo la sanción resolución respectiva podrfa recurrirse por -
haberse detectado Por autoridad incompetente. 

-A mayor abundamtento puede decirse Que uno de los prtnciptos ju-
rfdtcamente titulados por el artículo 47 de la Ley que nos ocu-
pa, es precisamente el de legalidad lo que s19n1ftca que las au
toridades encargadas-de su aplicación deben ajustarse a las dis
postciones contenidas en el Ordenamiento Jurídico. 

Tan es· asr que el artrculo 59 de la multlcitada Ley Federal de -
Responsabilidades de los servidores Pllbltcos, establece que tnc!J. 
rriran en responsab 11 tdad adminlstrattva los servido res pllb llcos 
de las Contralorras Internas que se abstengan tnJusttficadamerite 
de sancionar a los infractores o que, al hacerlo no se ajusten a 
lo previsto por esta Ley. 
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CAPITULO CUARTO.- PROBLEMAS DE APLICACION PRACTICA. 

l.- PROBLEMAS DE CONSTITUCIONALIDAD 

11.- PROBLEMAS DE VIGENCIA 
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PROBLEMAS DE APLICACION PRACTICA 

La apl 1cacl6n de la Ley Federal de Responsabll ldades de los Ser
vidores Ptlbllcos Presenta mllltlples dificultades en la práctica, 
razón por la aue en este trabajo se plantean las más sobresa11en 
tes en los rubros de constitucionalidad y de vigencia, asf sea -
más como simple Planteamiento de la cuestión Que con el propósi
to de resolverla en forma definitiva, pues esto llltlmo serra te
ma de otro estudio más especffico. 

l.- PROBLEMAS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

I.1 Al hacer la definición de los servidores Pllblicos, el ªL 

tículo 2º de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servldores Ptlbl tcos, Que en realidad enumera los cargos
cons1derados con ese carácter, se rem1te a los Que es---. 
tán relacionados en los párrafos Primero y tercero del -
artfculo 108 Constttuc1onal, aunque incluye, además, a -
todas las personas Que no estando mencionadas en forma -
expresa por el clta~o precepto de la carta· Magna, mane-
jen o apliQuen recursos· económicos federales. 

Lo.anterior plantea la duda de si el legislador ordtna-
rio rebasa el lfmite de sus facultades al incluir dentro 
del concepto de servidor pllbllco a sujetos no considera
dos como tales en la Constttuc16n, máxime que ésta no e§. 
tablece ninguna facultad para el Congreso de la Un16n ~ 
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sobre el particular. 

1.2 Los artículos 54, 55, 56 y 60 de la Ley Federal de Respon 
sabilidades de los Servidores Pdblicos, concernientes a -
la imposición de sanciones económicas, se apartan del ar
tículo 113 de la Constitución, en cuanto que circunscri-
ben a este tipo de sanciones la consideración de los be
neficios, daños o perJuicios derivados del incumplimiento 
de las obligaciones de los servidores pdblicos, no obstan 
te que el aludido precepto constitucional se refiere ex-
presamente a las sanciones de.suspensión, destitución, e
inhabil1tac16n, además de las económicas, Para este tipc
de valoración. 

1.3. La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pll
blicos no establece ninQdn Procedimiento para que la Se-
cretar!a de la contralorra General de la Federación o las 
Contralorras Internas de las Dependenc1ss de la Adm1nts~ 
trac16n Pllblica Federal, investiguen los actos, omisiones 
o conductas de los servidores Pdblicos que eventualmente~ 
pudieran configurar responsabilidad admtnistrativá, lo -
que obliga a las propias autoridades a adoptar un proced! 
miento en el que se cumplan las formalidades esenciales -
previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Lo anterior con independencia de que el artículo 21, en -
concordancia con el artículo 112, ambos de la Constitu--
ción, atribuye al Ministerio Pdbllco y a la Pollera .Jud1-
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clal, la facultad de Perseguir los delttos, lo Que pare
ce s19n1ficar de acuerdo con la doctrina, que dichas au
tortdades tlenen conferida, en forma exclusiva, la atri
bución de realizar 1nvest1gac1ones. 

1.4 El artrculo 84 de la Ley Federal de Responsab111dades de 
los Servidores PQbltcos contempla la POSlbllidad de Que
la Secretarra de la Contralorfa General de la Federación 
practique vlsltas de 1nspecc16n y auditorfas, cuando --
existan signos ostensibles de riqueza de los servldores
Pdbl 1cos suJetos a investigación; sin embargo, el artfcg 
lo 16 párrafo segundo de la Constltuclón es muy claro en 
cuanto a que la autoridad administrativa dntcamente po-
drá llevar a cabo v1s1tas dom1c111ar1as para cerciorarse 
de que se han cumplido los reglamentos sanltartos y de -
pollera. s1tuac1ones que de ninguna manera se asimilan -
a la prevista por el cltado artículo de la Ley Federal -
de Responsabilidades. 

En este supuesto ex1st1rfa la duda fundada acerca de la
const1tuc1onal1dad del d1spos1t1vo en comento. adn en el 
caso de que hub lera autor1zac16n J udtclal para llevar a
.cabo la visita de inspección. 
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11.- PROBLEMAS DE VIGENCIA 

11.1 Existen diversos ordenamientos legales Que prevén la po-" 
sibtlidad de aPlicar sanciones admln1strat1vas con moti
vo del 1ncumolimtento de las obligaciones previstos en -
los mismos; tal es el caso, por eJemplo, de la Ley de -
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Ptlbllco Federal y de -
la Ley para el Serv1c10 de Vlgilanc1a de Fondos y Valo-
res, que establecen orocedlmtentos diversos al prevtsto
en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servtdores 
P~bltcos, especfftcamente en lo que concierne a Pliegos
preventlvos de responsabllidád, procedimiento c¡ue atln no 
está claramente definido desde el punto de vista legal,
si ha de llevarse a la práctica de manera stmult~nea, -
concurrente o excluyente, con el procedtmtento disctplt-
narto a que se refiere el artfculo 64 de la Ley Federal
de Resoonsab111dades. 

Entre las sanciones Que Pueden aplicar la secretarra de
la Contralorra General de la Federación y las Contralo-
rras Internas de las .DePendenclas de la Ad~1n1stract6n -
P~bllca Federal con· motivo de la responsabilidad admtnt§. 
trativa de los serv ldores Ptlb llcos, se encuentra la sus
pensión, la que de acuerdo con el párrafo Primero del -
artfculo 56 de la Ley Federal de Responsabi l1dades de -
los Servidores Pdbllcos, puede tener una duract6n de ----
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tres dfas a tres meses cuando la aPliQue el superior Je
rárquico, sin que se especiffque la temporalidad que pu~ 
de durar dicha suspensión en los casos en que la Secretª 
rra de la Contralorra General de la Federación sea 1a ag 
toridad sancionadora. 

Lo anterior plantea una divergencia con respecto a las -
Leyes Federales del TrabaJo y de los TrabaJadores al Ser. 
vtclo del Estado, que contemplan la postbllldad de sus-
Pender a los trabajadores por un lapso notoriamente lnf~ 
rior al previsto por la Ley Federal de Responsabllldades 
de los Servidores P~bllcos, ctrcunstancta que seguramen
te Plantear~, en la práctica, conflictos en cuanto a la
apllcactón de los ordenamtentos Jurfdtcos mencionados, o 
más precisamente, en cuanto a la determ1nac16n de la Ley 
aplicable. 

11.3 En el capftulo corresPondtente de este trabaJo, se a1u-
dió a la problemática que genera la aplicación1 por la -
vfa administrativa, de la sanción de destl.tuctón; sin em. 
bargo, no es ocioso añadtr a ese Planteamiento la neces.!_ 
dad de que se mod1f1Que la Ley de la materta sobre el -
parttcular, a efecto de Que se precise el tratamiento -
idéntico .o diferencial que ha de darse a los servldores-
Póbllcos de base o de confianza, asr como a los que ven
regulada su relación de trabajo por la Ley Federal de -
los TratiaJadore~ al Servtcto del Estado o por la Ley Fe
dera 1 del TrabaJ o, pues la menctón que hace la fracctón- · 
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11 del artrculo 56 de la Ley Federal de Responsab111dades, 
en el sentido de que dicha destitución deberá demandarse -
de acuerdo con los procedimientos consecuentes con la natM 
raleza de la relac16n Y en los términos de las .Leyes res-
pectlvas, deJa un enorme espacio para la 1nterpretactdn. 

Paralelamente, no existen en la Ley Federal de ~esponsabt-
1 tdades de los Servidores PllbHcos, criterios suf1ctente-
mente claros para definir la sancidn que ha de imponerse-
en cada caso, de donde resulta la conveniencia de legis--
lar sobre este particular, pues se trata de una cuestión-
lo suflc1entemente tmoortante como para deJarla a la facu1 
tad dtscrectonal de las autoridades encargadas de apltcar
dlchas sanciones. 

11.s Algunas situaciones que no aclara la Ley de la materia Y-
QUe se han ventdo oresentand• en ·1a Práctica, están rela
cionadas con la facultad de las dependencias y enttdades
de la Admtntstractón Pllbitca Federal, de rescindir unila
teralmente la relación de trabaJo de_ los servidores pllbl.1 
cos, en el eJ erctc!o de un derecho que les confiere la lg_ 
gtsláci6n laboral , sttuac16n que deJa sln materia oráct.!. 
camente, la pos1b1 l1dad de Que eventualmente llegara a 1!!1 
ponerse alguna de las sanciones Q~ue contempla la Ley Fed~ 
ral de Resoonsabllidades de los Servidores Pllbltcos, Para 
el caso de resoonsab111dad admtnistrattva, cuya aP11cac16n 
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resultarra ociosa. 

11.6. El artrculo 56 fracción VI de la Ley Federal de Responsa
bl l idades de los serv!dores Pdblicos fiJa la competencia
de las contralorras Internas de las dependencias, Para -
apl1 car sanciones económicas, pudiendo imponerlas hasta -
por una cantidad equivalente a cien veces el salarlo mfn!. 
mo diario vigente en el Distrito Federal. 

Poi su parte, en el artfculo 60 del propio ordenamiento -
Jurfdlco se reitera esta limitación, al señalarse que la
Contralorra Interna de cada dependencia sera competente -
para imponer sanciones disciplinarias, excePtó las econó
micas cuyo monto sea superior a.cien veces el salario mr
nimo diario vigente en el Distrito Federal. 

En relación con lo anterior, el artrculo 55 de la Ley que 
se comenta, establece que en caso de aPllcactón de sanc1Q 
nes económicas, se impondrSn dos tantos del lucro obteni
do y de los daños y DerJuiclos causados, dé donde se des~ 
prende que no son eauivalentes el lucro, daños. y DerJui-
ctos, con el monto de la sanción económica, sino que ésta 
debe imponerse al dUPlo de la cantidad que aquellos repr~ 
senten. 

Ello imP11ca que _si qu1s1éramos trasl_adar el criterio. pa
ra determinar la competencia de las Contralorras Internas 
de las dependencias al monto de los beneficios obtenldos
y/o de los ciaños y perJutclos causados, tendrfamos que r~ 
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ductr al 50% la cantidad que la Ley f1Ja como monto máxtmo 
para que puedan aplicar sanciones, con el propósito de de
terminar el monto de los asuntos que pueden conocer dichas 
autoridades; en razón del lucro y daño derivados del incum. 
Pltmrento de las obltgactones de los servidores·p~bltcos. 



129. 

e o N e L u s 1 o N E s 

1.- La reforma al trtulo IV de la Constituc!dn. trata de sup~ 
rar las def 1cienctas de la legislación anterior en cuanto 
a la deftntctón. de cargos conslderados como de servtcto -
pt1b11co> las obl198C1ones de los servtdores pdbllcos> los 
proced1m1entos para sancionar a qutenes tnfrinJan dtchas
obl19ac1ones y las sanciones GUe pueden aplicarse. 

2.- Con las citadas reformas se crean procedimientos autóno-
mos Para la determlnactón de las responsabtltdades polft1_ 
ca> adminlstrattva> penal y ctvtl de los servtdores Pt1bl.!. 
cos. 

· 3 .- en cuanto a la responsab111dad. admln!strattva se hace una 
eQUipá~ión Inadecuada de todos los servtdores Pt1hltcos> -
sin considerar las funciones especfftcas de cada une de -
los cargos~ empleos o comtsiones que dan origen a la cal1_ 

·r1cac1an de servidor Pt1bltco. 

La consideración de .servidores Pt1blicos a las personas que 
maneJen o apliquen recursos económJcos federales~ que hace 
mención el artgrculc 2º de la Ley> excede la enumerac16n-· 
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que el artículo 108 de la Constitución, de los cargos con 
slderados como de servlclo Pdbltco. 

5.- La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Ptl
bl!cos, no contiene un procedimiento para realizar lnves
tlgactones para determtnar la resPonsab111dad admtntstra
ttva, lo que traerá muchos problemas Para su aPllcación,
lndependtentemente de ia duda acerca de su constttuciona
lldad de la facultad que otorga a la Secretarra de la corr 
tralorfa General de la Federación y a las Contralorras Irr 
ternas de las Dependencias de la Admlntstractón Ptlbllca -
Federal. 

6.- Es conveniente modificar el artículo 47 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Pübltcos, con el -
propósito de evitar descr1pctones demasiado detalladas de 
las obligaciones de Jos servidores Pdbltcos. 

7.- La aludida Ley omite señalar el ordenamtento Jurfdico de
aplicación supletoria en materia de responsabtlldad adml
n1strat1va, lo que además de traer dificultades adiciona
les para su apltcaclón, producirá que las resoluciones -
que. se emitan por las autoridades competentes, Puedan ser 
Impugnadas por los servidores pdblicos sanclonados1 con -
muchas poslbllldades de éxtto • 

.. 8.- Es conveniente asf mtsmo revisar el ámbito competenctal ..,. 
de las Contralorfas Internas de las Dependencias de la AQ. 
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m1ntstrac16n Pllbllca Federal, con la finalidad de Que pu~ 
dan participar de una manera m~s activa en la ap11cación
de la Ley, pues actualmente solo tiene facultades para CQ 

nocer y resolver asuntos en Que los beneficios, daños y -
perJulctos derivados del lncumPlimlento de las obllgacto
nes de los servidores Pdbltcos no exceden del eQulvalente 
de cincuenta veces el salarlo mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal. 

9.- Es necesario se revise la Ley Federal de Responsab111da-
des para stmPliflcar la apltcac16n de las sanciones de -
dest1tuc16n e inhab111tactón por responsabÚ1dad admlnts-' 
trattva, pues en la forma en Que se encuentran reguladas
actualmente dichas sanciones son practtcamente 1naPllca-
bles. 

10.- Con el propósito de dotar con mayor eficacia a la Ley se-

11 .-

ría conventente se h1c1era extensiva en las Contralorfas
Internas de las Dependencias de la Admtn1strac16n Pllb llca 
Federal, la facultad de usar los medios de apremio Que· se 
establecen en el artículo 47, para hacer cumpl!r sus de-
terminaciones, facultad Que en dicho numeral se establece 
para la·secretarra de la Contralorra General de la Federª
ctón. 

La LeY Federal de Responsabllldades otorga a las autortdª 
des encargadas de su aplicación, facultades de dudosa 
const1tuc1onal1dad como lo es, la que se establece en fa-
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vor de la Secretaría General de la Federactón, Para real.!. 
zar 1nspecc1ones cuando existan signos exteriores de rl-
queza, del servidor Pdbltco. 

12.- Del mtsmo modo, es necesario revisar acustosamente la Ley, 
y en su caso, proceder a su revisión, Para ser compatible 
su aplicación con la legislación laboral, pues en ocasio
nes se complican demasiado los procedtmtentos que se estª 
blecen en aquella. 

13.- Por sobre. todo, es necesaria la voluntad polfttca de aPl.1. 
car hasta sus ~lttmas consecuencias las leyes tendentes a 
garantizar la le9altdad, lealtad, eficacia y honradez de-, 
los servidores pdbllcos,a fin de detectar y combatir los
actos de corrupción. 
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